
Lunes, 7 de octubre de 2019
41390

NÚMERO 193

 I DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Servicios mínimos. Orden de 3 de octubre de 2019 por la que se garantiza la prestación de 
servicios esenciales y se establecen los servicios mínimos en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud  ............................................................................  41394

 II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Relación de aprobados. Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Dirección Geren-
cia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en la especialidad de 

LUNES, 7
de octubre de 2019

NÚMERO 193DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O



Lunes, 7 de octubre de 2019
41391

NÚMERO 193

Anestesiología y Reanimación del proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de 
septiembre de 2017, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría de Facultativo/a Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud  ....................................................................................  41398

 III OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia de la Junta

Funcionarios de Administración Local. Corrección de errores de la Resolución de 16 de 
septiembre de 2019, de la Dirección General de Administración Local, por la que se clasifica 
el puesto de Secretaría de la Mancomunidad Integral de municipios “Zona Centro”, eximién-
dole de la obligación de mantenerlo reservado a funcionarios de la Escala de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional ..........................................................  41403

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(VAC-087)  .....................................................................................................  41404

Convenios. Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(VAC-224)  .....................................................................................................  41407

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Regadíos. Ayudas. Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por 
la que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso 
eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2019  ...................................................................  41410



Lunes, 7 de octubre de 2019
41392

NÚMERO 193

Regadíos. Ayudas. Extracto de la Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que 
promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en las explotaciones agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2019.  .............................  41448

Sentencias. Ejecución. Resolución de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 296/2019, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso 
contencioso-administrativo n.º 577/2018  ...........................................................  41450

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Autorización ambiental. Resolución de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina de cebo, promovida por D. José Luis Holgado Bachiller, en el término municipal de 
Herrera de Alcántara (Cáceres)  .........................................................................  41452

Autorización ambiental. Resolución de 6 de septiembre de 2019, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
avícola de cebo de pollos, promovida por D. José María Franco Ávila, en el término municipal 
de Olivenza (Badajoz)  .....................................................................................  41476

Autorización ambiental. Resolución de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina de producción y cebo, promovida por D.ª Juana Bejarano Zumalave, en el término 
municipal de Alburquerque (Badajoz)  ................................................................  41503

Impacto ambiental. Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula valoración ambiental de la modificación de la declara-
ción de impacto ambiental de instalación planta solar OPDE “La Fernandina” de 49,9 MWp, 
subestación elevadora y línea eléctrica de evacuación, en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), cuya promotora es Planta Solar La Fernandina, SL  ...............................  41525

Servicio Extremeño Público de Empleo

Fomento del empleo. Subvenciones. Corrección de errores de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, sobre concesión de subvención a 
las solicitudes de ayudas presentadas por los municipios y entidades locales menores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de la Resolución de 6 de agosto de 2019 
por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2019, de las subvenciones del Progra-
ma de Empleo Experiencia reguladas por el Decreto 100/2017, de 27 de junio  ........  41529



Lunes, 7 de octubre de 2019
41393

NÚMERO 193

 V ANUNCIOS

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Explotaciones agrarias. Ayudas. Anuncio de 1 de octubre de 2019 por el que se publica la 
propuesta de resolución de concesión de ayuda a la mejora y modernización de las explota-
ciones agrarias mediante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2017  .............................................................................................  41530

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Minas. Anuncio de 11 de septiembre de 2019 sobre autorización del proyecto de aprovecha-
miento de recurso de la Sección A) denominado “Molano”, n.º 06A00976-00 y de su plan de 
restauración, en el término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz)  ..................  41551

Minas. Anuncio de 11 de septiembre de 2019 sobre autorización del proyecto de aprovecha-
miento de recurso de la Sección A) denominado “3.ª ampliación El Badén” n.º 06A00887-30 
y de su plan de restauración, en el término municipal de Campanario (Badajoz)  ......  41552

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste

Oferta de Empleo Público. Anuncio de 23 de septiembre de 2019 sobre Oferta de Empleo 
Público para el año 2019  ..................................................................................  41554

Ayuntamiento de Llerena

Funcionarios de Administración Local. Anuncio de 24 de septiembre de 2019 sobre 
nombramiento de funcionario de carrera  ............................................................  41555

Ayuntamiento de Plasencia

Urbanismo. Anuncio de 16 de julio de 2019 sobre expediente sancionador de infracción 
urbanística  .....................................................................................................  41555



Lunes, 7 de octubre de 2019
41394

NÚMERO 193

  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 3 de octubre de 2019 por la que se garantiza la prestación de 
servicios esenciales y se establecen los servicios mínimos en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2019050421)

Con fecha 26 de septiembre de 2019, el Comité de Empresa ha comunicado a través de su 
Presidente a la Dirección de Ambulancias Tenorio e hijos, SL, la convocatoria de huelga, con 
el siguiente calendario: para los días 7, 14 y 21 de octubre, de 13:00 a 15:00 horas y con 
carácter indefinido a partir de las 00:00 horas del día 1 de noviembre de 2019, teniendo esta 
Consejería conocimiento de la misma el día 3 de octubre.

A este respecto, son criterios determinantes de la decisión de establecimiento de servicios 
mínimos en el ámbito sanitario con motivo de la celebración de la huelga convocada los 
siguientes:

1. NECESIDAD, OPORTUNIDAD Y PUBLICIDAD DE LA DECISIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE 
SERVICIOS MÍNIMOS.

Ante el ejercicio legítimo del derecho a la huelga que tienen los trabajadores en defensa 
de sus derechos, es obligación de la Administración Pública competente, dentro del marco 
constitucional, proteger aquellos intereses de los ciudadanos conectados con los derechos 
fundamentales, las libertades públicas y los bienes constitucionalmente protegidos que 
durante el ejercicio del derecho a la huelga deban mantenerse.

El ejercicio de este derecho está supeditado, para su licitud constitucional, a la restricción 
individualizada del derecho de los trabajadores responsables del mantenimiento de los 
servicios esenciales.

Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la 
fijación de los servicios mínimos en la forma legalmente establecida, por cuanto que la 
falta de protección de los referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisionan 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitu-
ción española.

En consecuencia, siendo imprescindible conjugar los intereses generales de la comunidad 
con los derechos de los trabajadores, es preciso asegurar el funcionamiento de los servi-
cios esenciales en las debidas condiciones de seguridad permitiendo, a la vez, que los 
trabajadores puedan ejercer el derecho a la huelga, respetando en todo caso el principio 
de publicidad de las medidas adoptadas en orden a la defensa de sus intereses. 
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Con la convicción de que el derecho a la huelga debe ser armonizado con los demás dere-
chos, existe por lo tanto, justificación objetiva de la necesidad de adoptar las medidas 
necesarias e imprescindibles que garanticen el funcionamiento de un servicio esencial 
como es la protección de la salud sin coartar el ejercicio del derecho a la huelga, siendo lo 
que mejor concuerda con los principios que inspira nuestra Constitución.

2. CRITERIOS ESPECÍFICOS SEGUIDOS EN LA DETERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS 
MÍNIMOS.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, un servicio no es esencial tanto 
por la naturaleza de la actividad que se despliega como por el resultado que con dicha 
actividad se pretende. Más concretamente, por la naturaleza de los intereses a cuya 
satisfacción la prestación se dirige. Para que el servicio sea esencial deben ser esencia-
les los bienes e intereses satisfechos. Como bienes e intereses esenciales hay que 
considerar los derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes constitucio-
nalmente protegidos.

Dado el carácter de servicio público esencial que se atribuye al servicio público sanitario, 
se hace necesario determinar el personal que debe atenderlo, en régimen de servicios 
mínimos.

En este sentido, la Administración Sanitaria debe velar por el funcionamiento del servicio 
público sanitario que se presta en los Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud, determinando los servicios mínimos como medio indispensable para 
salvaguardar el mantenimiento en la prestación de la asistencia sanitaria garantizando con 
ello, la satisfacción del derecho a la protección de la salud recogido en el artículo 43 de la 
Constitución.

Por ello, es preciso fijar los servicios mínimos en las actividades de transporte sanitario 
terrestre en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud, pues la falta de las mismas puede 
suponer el riesgo de ocasionar efectos no deseados secundarios a la atención sanitaria, 
suponiendo un peligro para la salud de los pacientes atendidos, afectando gravemente a la 
prestación del servicio e impidiendo el derecho a la protección de la salud proclamado. 

Así mismo, se considera necesario que la empresa aplique las medidas necesarias para 
disponer de un contingente suficiente de trabajadores que permita mantener el funciona-
miento del servicio de transporte sanitario terrestre en el ámbito del Servicio Extremeño 
de Salud y garantizar la atención a los pacientes y de este modo hacer efectiva la protec-
ción de la salud de los usuarios durante la convocatoria de la huelga.

Los servicios mínimos han sido fijados respetando el principio de proporcionalidad entre 
las garantías constitucionales del ejercicio del derecho a la huelga y el derecho al mante-
nimiento de los servicios esenciales que deben prestarse a la ciudadanía, procurando ajus-
tarlos al personal imprescindible para garantizar su ejercicio.  
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Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, a tenor de las competencias 
atribuidas en el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Primero.

La situación de huelga convocada con distintos ámbitos temporales, se entenderá condicio-
nada al mantenimiento de los servicios mínimos en los Centros e Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo.

Se fijan los servicios mínimos según el informe de la Dirección General de Asistencia Sanita-
ria del Servicio Extremeño de Salud, la debiendo la empresa afectada mantener, durante el 
período de huelga previsto, como servicios mínimos, las siguientes medidas en cada uno de 
los centros sanitarios dependientes del Servicio Extremeño de Salud, al objeto de garantizar 
el funcionamiento de los servicios imprescindibles:

1. Servicios mínimos del cien por cien de los vehículos clase C:

— Unidades de Soporte Vital Avanzado, destinadas a la asistencia de las emergencias 
extrahospitalarias (UME).

— Unidades de Soporte Vital Avanzado Interhospitalarios (SVA.IH) de transporte emer-
gente o urgente no demorable.

— Unidades de Soporte Vital Inmediato (SVI) de traslado del personal sanitario a atender 
las urgencias que se produzcan en las Zonas de Salud correspondientes.

2. Servicios mínimos del cien por cien de los vehículos clase B, Unidades de Soporte Vital 
Básico, destinados a reforzar la asistencia de urgencias y emergencias.

3. Servicios mínimos del cien por cien de los vehículos clase A1, esto es, ambulancias locali-
zadas en los PAC (Puntos de Atención Continuada) que son utilizadas para el traslado de 
pacientes con carácter urgente en horario vigente de atención continuada en los Centros 
de Salud y Consultorios locales de la Comunidad.

4. Servicios mínimos del cien por cien de los vehículos clase A1, para el traslado urgente a 
centros sanitarios que no requieran soporte asistencial, incluyendo en este epígrafe las 
ambulancias convencionales de Urgencias no asistidas (U y UP).
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5. Respecto a las Ambulancias Colectivas (clase A2) encargadas del transporte no urgente, 
tendrán tratamiento de servicios mínimos los destinados a tratamientos oncológicos 
(radioterapia y quimioterapia), tratamientos de rehabilitación, las consultas de oncología, 
hemodiálisis y cualquier otra terapia cuya aplicación sea de carácter inexcusable, así como 
las altas hospitalarias que se generen en los servicios de atención urgente. 

En cualquier caso, se garantizarán los servicios necesarios para la continuidad asistencial en 
aquellos pacientes que precisen transporte sanitario y respecto de los cuales, desde el punto 
de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia -diagnóstica o terapéutica- por suponer 
un riesgo para la salud. 

La empresa debe adoptar las medidas necesarias para garantizar los servicios mínimos fija-
dos, incluyendo la designación de los trabajadores que deban desarrollar las labores indica-
das, debiendo comunicarles tal circunstancia de manera inmediata, de modo individual y 
fehaciente, de forma que quede constancia documental de dicha comunicación. 

Lo establecido no supondrá limitación alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconozca a los trabajadores en dicha situación.

Disposición final.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  El Vicepresidente Segundo y Consejero 
  de Sanidad y Servicios Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en la especialidad de 
Anestesiología y Reanimación del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a Especialista de 
Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2019062355)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 18 de septiembre de 
2017 (DOE núm. 187, de 28 de septiembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo/a Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en la especialidad citada en el 
encabezamiento de esta resolución, ordenada por la puntuación obtenida, según relación 
adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet: 

https://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do el proceso selectivo y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro del 
número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso convocados, debe-
rán presentar en la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio 
Extremeño de Salud, los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en la convocatoria que se citan, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Igualmente conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla los 
aspirantes del turno libre con el número de orden 12 (José María Tena Guerrero, 
DNI***6259**) y 13 (Francisco Javier Carrasco Jareño, DNI***1478**).

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación se 
haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que compruebe de 
oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 
conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación 
para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y 
de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo 
establecido en la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia compulsada del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de paren-
tesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declara-
ción jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en 
su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disciplina-
rio de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que figura en 
el anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de perso-
nal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad a la que accede, según en el 
modelo que figura en el anexo VII de la convocatoria.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado deberá expe-
dirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y en 
modelo oficial.
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f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales, salvo que en la solici-
tud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para 
recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además de la certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista anteriormente, los aspi-
rantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y aquellos que gozaran de doble 
nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de condenas penales expedido por las 
autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y 
legalizado de acuerdo con los Convenios Internacionales existentes, respecto de los delitos 
a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria mediante certi-
ficado original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no 
presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a 
ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de septiembre de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



FEA-ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN (RES. CONV.18/09/17

RELACIONAN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

1 ***5664** LEON MEDINA, EVA MARIA 67,333 17,110 84,443
2 ***7794** DELGADO GARCIA, ISABEL 60,667 16,620 77,287
3 ***6184** CACERES GOMEZ-VALADES, RAMON 62,667 13,940 76,607
4 ***4636** CASANOVA BAREA, JAVIER 56,000 18,760 74,760
5 ***4057** ALAMAN ORBAÑANOS, BEATRIZ 53,333 19,760 73,093
6 ***1289** GEY DE LA VARGA, RICARDO 53,333 19,050 72,383
7 ***8637** PALACIOS PANTOJA, JOHN MARTIN 62,000 9,910 71,910
8 ***1130** ALONSO FERNANDEZ, JOSE IGNACIO 61,333 9,940 71,273
9 ***1864** TORO CALVENTE, FRANCISCO 56,667 12,920 69,587
10 ***8636** PINILLA PICO, ISABEL VICTORIA 59,333 10,120 69,453
11 ***4588** NAVARRETE GOMEZ, MARIA

ANGELES
56,667 12,500 69,167

12 ***6259** TENA GUERRERO, JOSE MARIA 60,667 8,250 68,917
13 ***1478** CARRASCO JAREÑO, FRANCISCO

JAVIER
52,000 15,730 67,730

14 ***8860** HERMOSA CONTRERAS, BLANCA
ISABEL

53,333 13,900 67,233

15 ***1241** CARRASCO SERRANO, MARIA ELENA 52,667 14,450 67,117
16 ***9951** DOMINGUEZ CARVAJAL, RAUL 54,667 11,310 65,977
17 ***8283** REDONDO ENRIQUEZ, JUAN MANUEL 58,000 7,900 65,900
18 ***1855** ORTIZ CADENA, NELSON AUGUSTO 55,333 10,400 65,733
19 ***7063** SANCHEZ CRESPO, JOSE ANGEL 54,000 10,400 64,400
20 ***7658** SANCHEZ TABERNERO, ALVARO 54,000 9,940 63,940
21 ***6457** PITERA BERJANO, JAVIER 52,000 11,820 63,820
22 ***8003** QUINTANA CRUZ, INMACULADA

CONCEPCION
50,667 12,210 62,877

23 ***1237** VIVAS CONEJERO, ANDRES 56,000 6,800 62,800
24 ***6799** GALAN MATEOS, MANUEL MARIA 52,667 9,430 62,097
25 ***5176** RAMIREZ ORTIZ, TANIA 51,333 9,620 60,953
26 ***2708** PALMA GONZALEZ, ESTEFANIA 51,333 7,700 59,033
27 ***4341** PEREZ BLANCO, RODRIGO 51,333 0,000 51,333
28 ***9952** LOPEZ HORMIGA, JHON ALEXANDER 50,000 0,000 50,000
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FEA-ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN (RES. CONV.18/09/17

RELACIONAN DEFINITIVA DE APROBADOS (PROMOCIÓN INTERNA)

1 ***5864** DOMINGUEZ BALLESTEROS, PEDRO
FELIX

52,239 11,700 63,939

• • •
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de septiembre de 2019, de 
la Dirección General de Administración Local, por la que se clasifica el 
puesto de Secretaría de la Mancomunidad Integral de municipios “Zona 
Centro”, eximiéndole de la obligación de mantenerlo reservado a 
funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. (2019062370)

Advertido error en el texto de la Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se clasifica el puesto de Secretaría de la Manco-
munidad Integral de municipios “Zona Centro”, eximiéndole de la obligación de mantenerlo 
reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, publicada en el DOE n.º 184, de 24 de septiembre, se procede a su oportuna recti-
ficación.

En el apartado tercero de los antecedentes, en la página 40149:

Donde dice:

“Tercero: La Diputación provincial de Badajoz ha informado favorablemente el expediente de 
exención, y el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 
Local de la provincia de Badajoz no ha formulado objeciones al mismo. El Servicio de Admi-
nistración Local igualmente informa de manera favorable la posibilidad de eximir a la Manco-
munidad de la obligación de mantener el puesto de Secretaría como puesto propio”.

Debe decir:

“Tercero: La Diputación provincial de Cáceres ha informado favorablemente el expediente de 
exención, y el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 
Local de la provincia de Cáceres no ha formulado objeciones al mismo. El Servicio de Admi-
nistración Local igualmente informa de manera favorable la posibilidad de eximir a la Manco-
munidad de la obligación de mantener el puesto de Secretaría como puesto propio”.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (VAC-087). (2019062333)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo por el que se prorrogan los 
efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera (VAC-087), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGAN LOS 
EFECTOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 

“LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 
de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan 
determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos admi-
nistrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Javier Tristán Burgos, con NIF: ***5644**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con CIF núm. A- 28024172, prestadora del servicio 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-087 (Madrid-
Miajadas-Don Benito, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto:

EXPONEN

Primero. Que con 25 de junio de 2018, ambas partes suscribieron el Convenio de colabora-
ción para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Segundo. Próximo a vencer el plazo de efectos del Convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado 
pacto, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia 
del régimen de derechos y obligaciones que del Convenio nacen para las partes.
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Tercero. La cláusula decimoctava del convenio de colaboración (Plazo de vigencia), a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio de 
colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vigen-
cia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de 2018, siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial”.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del Convenio de colaboración,

ACUERDAN

Único.

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2019, la eficacia del Convenio suscrito con fecha 25 
de junio de 2018.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo que extienden en 
doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la Entidad Colaboradora,

FDO.: JOSÉ JAVIER TRISTÁN BURGOS

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Acuerdo por el que se prorrogan los efectos del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (VAC-224). (2019062334)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo por el que se prorrogan los 
efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera (VAC-224), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGAN LOS 
EFECTOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 

“LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 
de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la delegación de firma 
otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera, por la que se delegan 
determinadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos en los órganos admi-
nistrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Javier Tristán Burgos, con NIF: ***5644**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con CIF núm. A- 28024172, titular del contrato de 
concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carrete-
ra VAC-224 (Madrid-Jaraíz de la Vera).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto:

EXPONEN

Primero. Que con 25 de junio de 2018, ambas partes suscribieron el Convenio de colabora-
ción para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera.

Segundo. Próximo a vencer el plazo de efectos del Convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado 
pacto, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia 
del régimen de derechos y obligaciones que del Convenio nacen para las partes.
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Tercero. La cláusula decimoctava del convenio de colaboración (Plazo de vigencia), a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio de 
colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vigen-
cia a partir del día 1 de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de 2018, siendo 
susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de 
prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado antes de su finalización, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial”.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del Convenio de colaboración,

ACUERDAN

Único.

Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2019, la eficacia del Convenio suscrito con fecha 25 
de junio de 2018.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo que extienden en 
doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la Entidad Colaboradora,

FDO.: JOSÉ JAVIER TRISTÁN BURGOS
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas de riego que 
promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones 
agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019. 
(2019062325)

El Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a la 
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 212 de 6 de 
noviembre)

Estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, tienen como prioridad la incorpo-
ración de nuevas tecnologías y sistemas de riego que promuevan un uso más eficiente 
del agua y de la energía en la agricultura, lo cual, a su vez, ha de redundar en un 
aumento de la viabilidad y competitividad de las explotaciones agrícolas, mediante la 
mejora del resultado económico de las mismas, facilitando su modernización con el fin 
de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversifica-
ción agrícola.

Las ayudas se acogen a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al Desarrollo Rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo, que establece en su artículo 17 la medida de 
inversión en activos físicos y como submedida específica, la determinada en el punto 1, apar-
tado a) de dicho artículo, referida a las inversiones que mejoren el rendimiento global y la 
sostenibilidad de la explotación agrícola.

Así, estas ayudas se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el 
período 2014/2020, aprobado mediante Decisión C (2015) 8193 Final, de fecha 18 de 
noviembre de 2015 y cuya última modificación fue aprobada mediante Decisión de ejecución 
de la Comisión, de fecha 7 de diciembre de 2018, dentro de la submedida 4.1 (Apoyo a las 
inversiones en explotaciones agrarias), la acción 4.1.3 denominada “Implantación de siste-
mas eficientes de riego y/o energía en explotaciones agrarias”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, la 
modulación (costes máximo de referencia) establecida en el anexo I del citado decreto puede 
ser objeto de modificación para adaptarse a las posibles variaciones en los precios de merca-
do. Esta modificación, actualizando los costes máximos de referencia se recoge en la presen-
te resolución.
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El artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que el 
procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
se iniciará mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría 
general competente, previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la 
convocatoria supere los 600.000 euros.

En su virtud, previo acuerdo favorable del Consejo de Gobierno adoptado en su reunión del 
día 17 de septiembre de 2019 y de conformidad con los artículos 58 y 92.4 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en relación con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria, para el ejercicio 2019, 
de las ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del 
agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma, previstas en 
el Decreto 179/2017, de 31 de octubre, estableció las bases reguladoras de las ayudas a 
la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía 
en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 212 
de 6 de noviembre.

2. La finalidad de estas ayudas es contribuir a la mejora de los resultados económicos de las 
explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas. En particular, 
se pretenden fomentar las actuaciones siguientes:

1. La realización de obras, instalaciones y cambios en los métodos o sistemas de riego que 
mejoren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explo-
taciones agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistentes).

2. La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de métodos o 
sistemas eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que propi-
cien la economía del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las 
explotaciones agrarias.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas, ya sea en régimen de titulari-
dad única o en régimen de titularidad compartida, así como las personas jurídicas, siem-
pre y cuando reúnan los requisitos del artículo siguiente.
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2. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las enti-
dades sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Tercero. Requisitos de los beneficiarios.

1. Para obtener la condición de beneficiario de las ayudas deberá acreditarse el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria situada en Extremadura, que a la fecha de la 
presentación de la solicitud tenga inscritas las parcelas objeto de la solicitud en el 
Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que el proceso de inscripción se encuentre en elaboración por la 
Dirección General competente en materia de Política Agraria Común, podrá acredi-
tarse la inscripción de la parcelas mediante la declaración de datos de superficie 
(solicitud única), conforme al procedimiento de actualización de datos previsto en 
el Decreto 57/2017, de 2 de mayo, sobre organización y funcionamiento del Regis-
tro de Explotaciones Agrarias.

b) Estar catalogado como agricultor activo, o bien, no haber recibido pagos directos de la 
PAC, en el año anterior al de la convocatoria, por un importe superior a 1.250 euros.

c) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en los artículos 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo nece-
saria la aportación, para la acreditación de este extremo, de declaración responsable 
dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que 
figura en el apartado 9 del anexo II.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social 
y con la Hacienda Autonómica.

e) Realizar alguna o varias de las inversiones previstas en el apartado Cuarto de esta 
resolución y que se pueda acreditar la viabilidad económica de la explotación. Se 
entenderá que una explotación es viable, cuando su renta unitaria de trabajo (RUT), no 
sea inferior al 20 % de la renta de referencia determinada conforme al procedimiento y 
cálculos establecidos por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

f) Que la inversión subvencionable tenga un importe mínimo de 3.000 euros.

g) Que se acredite la propiedad de la parcela o bien su disponibilidad, mediante contrato 
de arrendamiento, cesión o similar, con una duración mínima de 5 años desde la fecha 
de la solicitud de la ayuda. En estos casos, deberá disponer de autorización del propie-
tario para la realización de las inversiones.
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h) Que las inversiones que constituyen el objeto de la ayuda no se encuentren ejecutadas 
con carácter previo a la fecha de emisión del Acta de no inicio.

i) No haber renunciado a una ayuda concedida con cargo a la medida 4.1.3 del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, en la convocatoria anterior a la de la 
solicitud, así como no haberse declarado, mediante resolución firme, la pérdida total 
del derecho al cobro de la misma por concurrir alguna de las causas previstas en las 
bases reguladoras.

2. Las personas físicas deberán, además, cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer la capacitación profesional en la forma que establece el Decreto 168/1996, de 
11 de diciembre, sobre Modernización de Explotaciones Agrarias en Extremadura.

b) Tener los dieciocho años cumplidos y no estar jubilado a fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sí podrán ser beneficiarios las 
personas físicas que, habiendo accedido a la jubilación en el momento de solicitar 
ayuda, estén compatibilizando el empleo a tiempo completo o parcial con el cobro 
del 50 por ciento de la pensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 214 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que aprueba la Ley General de la 
Seguridad Social.

c) Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social.

3. En el caso de personas jurídicas, deberán, además cumplir los siguientes requisitos:

a) Que en sus estatutos figure como objeto social la actividad agraria.

b) Estar constituidas, como mínimo, con seis meses de antelación a la presentación de la 
solicitud de la ayuda.

Cuarto. Inversiones auxiliables. Condiciones de admisibilidad.

1. Se entenderán gastos subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 25 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los asignados a aquellas inversiones que se destinen a alguna de las siguien-
tes actuaciones:

a) La implantación de sistemas de riego que propicien el uso eficiente del agua y la ener-
gía en las explotaciones agrarias.

b) La realización de obras, mejoras e instalaciones en la captación, casetas de riego, 
balsas de riego, instalaciones de bombeo, transporte, regulación y distribución de agua, 
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instalaciones de generación de energías renovables para riego, filtrado, fertirrigación, 
automatización y telecontrol.

c) Los sistemas de medición del volumen de agua utilizado en la explotación.

d) Los equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación de sistemas 
y servicios TIC para la gestión del riego.

e) Honorarios para la redacción de las memorias técnicas valoradas o proyectos técnicos 
necesarios para la realización de las inversiones.

f) Otras mejoras tecnológicas que contribuyan a los fines previstos en el artículo 1.

2. Para que las inversiones sean consideradas subvencionables, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013 deberán cumplir, con carácter 
general, las condiciones que se especifican a continuación:

a) Acreditar el derecho al uso del agua para el riego mediante la inscripción de la conce-
sión o título de aprovechamiento en los correspondientes Registros o Catálogos de agua 
de que disponga el Organismo de Cuenca. La concesión o aprovechamiento deben estar 
adscritos a la superficie objeto de la inversión.

b) La incorporación como parte de la inversión de un sistema adecuado para la medición 
del volumen de agua utilizada o comprometerse a instalarlo mediante su inclusión en la 
operación subvencionada, salvo que ya dispusiera del mismo con carácter previo a la 
solicitud.

c) Las actuaciones deben ser coherentes con los objetivos, asignaciones o reservas de 
recursos, programas de medidas, y demás determinaciones que contenga el Plan Hidro-
lógico de la demarcación hidrográfica en que se localiza la explotación, que resulten 
aplicables a la agricultura y al regadío.

A tal efecto la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural solicitará a la Oficina 
de Planificación Hidrológica del organismo de cuenca que corresponda, según el ámbito 
de actuación, la emisión de informe de acuerdo con lo previsto en el artículo 80 de la 
Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. En el caso de actuaciones de mejora y modernización de regadíos preexistentes, además 
de las condiciones del apartado anterior, deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) Justificación en la Memoria Técnica Valorada o Proyecto Técnico de que las actuaciones 
permiten un ahorro potencial de agua de al menos el 10 % del volumen utilizado antes 
de la mejora.

b) Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar con la inversión 
afecta a masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planifi-
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cación hidrológica no alcanzan el buen estado o buen potencial por razones cuanti-
tativas, la inversión deberá asegurar una reducción efectiva en el uso del agua a 
nivel de la instalación de al menos el 50 % del ahorro potencial de agua alcanzable 
con la inversión.

Ninguna de las condiciones establecidas en los anteriores apartados a) y b) se apli-
cará a las mejoras de una instalación existente que sólo afecten a la eficiencia ener-
gética de las instalaciones o al incremento en la capacidad de almacenamiento o 
reutilización de aguas regeneradas siempre que no afecten negativamente a masas 
de agua.

c) La superficie objeto de la inversión debe figurar calificada como de regadío en el 
SIGPAC a 31 de diciembre del 2018.

d) Que la superficie objeto de la inversión cuente ya con infraestructuras que permitan 
que el agua pueda ser conducida a la misma, o bien que en un pasado reciente hubiera 
estado activa una instalación de riego.

4. En el caso de transformación de secano a regadío, deberán cumplir, además de las condi-
ciones generales expuestas en el apartado 2, lo siguiente:

a) Sólo serán subvencionables las inversiones de ampliación de la superficie regable de la 
explotación que vayan a utilizar recursos procedentes de masas de agua subterráneas 
o superficiales evaluadas de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor, que 
cumplan el objetivo de buen estado, o bien que no lo cumplan pero por razones dife-
rentes de las cuantitativas.

b) La superficie objeto de la inversión deberá figurar calificada como regadío en el SIGPAC 
previo al cobro de la subvención.

c) No disponer en el momento de presentar la solicitud de las infraestructuras necesarias 
para el transporte del agua a la superficie objeto de la inversión.

5. Si el solicitante fuera socio de alguna Organización de Productores de Frutas y Hortalizas 
(OPFH) también deberá cumplir el requisito de que las inversiones para las que se solicita 
la ayuda no se hayan incluido ni se vayan a incluir en los Programas Operativos de las 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas.

6. No se considerarán subvencionables y por tanto no serán elegibles los costes deriva-
dos de:

— La ejecución de pozos y sondeos de nueva construcción o la modificación de las 
características esenciales de la captación, tales como profundización, diámetro o 
caudal.

— Las transformaciones de secano a regadío mediante métodos de riego por gravedad.
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— Las mejoras en los métodos de riego por gravedad que no produzcan un cambio del 
método de riego (aspersión, goteo).

— La instalación de una segunda tubería portagoteros por línea de plantación en instala-
ciones de riego localizado ya existentes.

— Las inversiones en infraestructuras colectivas de distribución y transporte de agua en 
zonas regables, cuya propiedad, titularidad o gestión sea de Comunidades de Regantes

— Las inversiones consideradas de mera sustitución.

— La adquisición de maquinaria, equipos e instalaciones de segunda mano.

— El Impuesto sobre el valor Añadido, otros impuestos o tasas.

7. En aquellos proyectos de inversión que requieran evaluación de impacto ambiental 
conforme a la Ley 16/2015 de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o que pudieran afectar a zonas de la Red Natura 2000, los 
efectos de la concesión de la subvención estarán condicionados al resultado de la 
evaluación ambiental o del Informe de Afección, de manera que el beneficiario no 
podrá recibir pago alguno, en tanto no quede acreditado el resultado favorable de 
dicha evaluación o informe.

Quinto. Tipo y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas consistirán en una subvención de capital para la ejecución de las inversiones.

2. La cuantía máxima de la ayuda expresada en porcentaje del importe de la inversión 
subvencionable será del 40 %; dicho porcentaje se incrementará en los siguientes 
casos:

a) Un 10 % en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en 
los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de joven 
agricultor, conforme a la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre.

b) Un 10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013. A estos efectos, se 
considerará que la explotación está ubicada en una zona con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inver-
sión aprobada lo esté.

c) Un 20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y 
métodos de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE) 834/2007, del 
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Consejo de 28 de junio de 2007. A estos efectos se considerará que una explota-
ción mantiene prácticas y métodos de agricultura ecológica cuando la mayor parte 
de la superficie objeto de la inversión figure inscrita en el Registro de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería.

3. El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000 euros por 
beneficiario y convocatoria, salvo en el caso de proyectos colectivos, en las que el 
referido límite se aplicará sobre la totalidad de las inversiones conjuntas, y no sobre 
la parte que deba ejecutar cada uno de los titulares de las explotaciones afectadas.

A los efectos del párrafo anterior se considerará que dos o más razones sociales constitu-
yen un mismo beneficiario cuando las personas que las representan actúen bajo una 
misma administración, las empresas pertenezcan a un mismo grupo o mantengan entre 
ellas relaciones de participación en el capital que atribuyan a alguna de ellas poder de 
dirección sobre las otras, ya se trate de una situación originaria o sobrevenida.

Sexto. Moderación de los costes subvencionables.

1. A los efectos de garantizar el principio de moderación de los costes propuestos, éstos 
serán evaluados por el órgano instructor mediante la comparación de diferentes ofertas y 
el establecimiento de costes de referencia

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros, en el caso 
de obras, o 15.000 euros, cuando se trate de suministros o servicios, el beneficiario debe-
rá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamen-
te, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o 
servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el 
beneficiario o el resultante de la tasación.

3. La cuantía de la inversión subvencionable se establecerá aplicando los límites máximos y 
las condiciones técnicas que se establecen en el anexo I (Costes máximos de referencia) y 
será determinada en cada caso por el órgano instructor de manera justificada en el infor-
me técnico que se elaborará al efecto.
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Séptimo. Procedimiento de concesión.

La concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica, previsto en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A 
este respecto, la concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados en el artículo 9 del Decreto 179/2017, de 31 de 
octubre, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación.

No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado 
resulte suficiente para atender a la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Octavo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. La solicitud se cumplimentará preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura: http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informáti-
ca “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado publicado en la 
convocatoria, conforme al anexo II y que estará disposición de los interesados en la direc-
ción de Internet: http://ciudadano.gobex.es y en el Portal de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.juntaex.es/con03/).

Los solicitantes utilizarán las claves personales que les han sido suministradas para el 
acceso a la plataforma de confección de solicitudes ARADO. Igualmente a través de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) se facilitará la acreditación informática a los repre-
sentantes (agentes auxiliares) que vayan a colaborar con los mismos en la formulación de 
la solicitud, así como las claves personales a aquellos administrados que las soliciten de 
nuevo.

Una vez cumplimentada la solicitud, en ambos casos, el solicitante podrá presentarla 
en el Registro electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extrema-
dura a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada de 
documentos, oficina de respuesta personalizada, Centros de Atención Administrativa o 
en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009 de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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En todo caso, estarán obligados a presentar la solicitud en el Registro electrónico a través 
de la plataforma ARADO las personas jurídicas.

Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural, y serán resueltas por la persona titular de la Secretaria General de la Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

2. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Solo se admitirá una única solicitud por convocatoria e interesado. Ante la presentación de 
una segunda solicitud por un mismo interesado, se le dará validez a la última presentada, 
no siendo tenida en cuanta la solicitud anterior, salvo que se manifieste lo contrario 
mediante escrito dirigido al órgano competente para su instrucción.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

4. Se admitirán modificaciones del proyecto presentado, consistentes en la sustitución de 
algunas de las inversiones o en la incorporación de otras nuevas no incluidas inicialmente, 
durante los dos meses siguientes al vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, 
y siempre y cuando no impliquen un cambio de las parcelas sobre las que se llevarán a 
cabo las inversiones. La modificación del proyecto podrá dar lugar a una nueva visita de 
comprobación, al objeto de levantarse una nueva acta de control e inspección, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 10 de esta resolución.

Noveno. Documentación.

1. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios y demás condiciones la 
solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria Técnica valorada, cuyo contenido se ajustará a lo establecido en el anexo IV.

b) Título concesional o derecho de uso del agua para riego, según el tipo de aprove-
chamiento:

— En el caso de usuarios de tomas de agua individuales, ya sean superficiales o subte-
rráneas, deberán aportar copia de la inscripción de la concesión o aprovechamiento 
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de agua para el riego en los correspondientes Registros o Catálogos de agua de que 
disponga el Organismo de Cuenca. La concesión o aprovechamiento deben estar 
adscritos a la superficie objeto de la inversión.

— En el caso de usuarios de tomas de agua colectivas, deberán aportar certificado 
expedido por la Comunidad de Regantes, en el que se especifique que la relación de 
recintos SIGPAC objeto de la inversión proyectada se encuentra dentro del ámbito 
territorial de la zona regable y tienen derecho al uso del agua de riego del que es 
titular la Comunidad de Regantes.

c) Cuando el solicitante no sea el propietario de las tierras sobre las que se llevará a cabo 
la inversión, aportará:

— Autorización del propietario de las mismas para la realización de las inversio-
nes.

— Contrato de arrendamiento, cesión o similar liquidado del correspondiente Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados con una duración 
mínima de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la solicitud.

En el supuesto de que alguna de las parcelas perteneciera a una sociedad conyugal 
de la que el solicitante formara parte, así como cuando perteneciera en comunidad a 
varias personas, entre las que se encontrara el solicitante, también deberá aportarse 
autorización del resto de copropietarios de la parcela/s, pero no así contrato de 
arrendamiento.

2. Si el solicitante fuera una persona jurídica, además de la documentación enumerada 
en el apartado 1, también deberá aportar: poder del representante legal, escrituras 
de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, así como la 
inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuan-
do proceda.

3. Si el solicitante es miembro de una OPFH, además de la documentación preceptiva 
conforme a los apartados anteriores, también deberá cumplimentar la declaración 
responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en 
los Programas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en 
el apartado 8 del anexo II

4. En el caso de proyectos colectivos, según la definición dada en el apartado 6 del artí-
culo 2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, deberá cumplimentar la declaración 
prevista en el apartado 11 del anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los 
titulares de las explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de 
ayuda, incluyendo en el acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de 
dichos titulares.
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5. A tenor de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, el órgano instructor podrá 
consultar o recabar, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de las 
personas solicitantes, la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas de esta orden, concretamente los 
siguientes certificados o informes:

— Certificados o información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Hacienda Regional de estar al corriente con sus 
obligaciones.

— Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los últimos 
5 ejercicios.

— Acreditación de actividad agraria por cuenta propia emitida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

— Certificación catastral de las parcelas objeto de la inversión.

— Verificación de los datos de identidad y residencia.

— Declaración censal de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, con 
epígrafe de actividad agraria (en el caso de jóvenes agricultores que no hayan presen-
tado ninguna declaración de IRPF).

— Titulaciones académicas de enseñanza agraria.

— Poder notarial de representación de la persona física que suscribe la solicitud.

En el caso de oponerse a la consulta de oficio, la persona solicitante deberá aportar las 
referidas informaciones o certificados.

6. Cuando los documentos exigidos a los interesados hubieren sido elaborados o bien aporta-
dos anteriormente por el interesado a cualquier Administración, el solicitante podrá 
acogerse a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 5 años desde la fecha de finalización del 
procedimiento a que correspondan tal y como se establece en el artículo 23.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir al 
solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución.
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Décimo. Acta de no inicio.

La explotación del solicitante en la que se pretenda llevar a cabo las inversiones, será visita-
da por personal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio que 
comprobará que con antelación a la fecha de la visita no se han iniciado las inversiones para 
las cuales se solicita ayuda, levantándose acta de visita de control e inspección de campo 
que será firmada por el personal de la Administración que desempeñe trabajos de carácter 
técnico y, por el solicitante de la ayuda o su representante.

La emisión del acta de control e inspección en sentido favorable, una vez acreditado el no 
inicio de las inversiones, no creará derecho alguno a favor del solicitante.

Decimoprimero. Instrucción y ordenación.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda corresponderá al 
Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural de la Secretaría General de Pobla-
ción y Desarrollo Rural, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la propuesta de resolución.

Decimosegundo. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada por tres Jefes de 
Sección del Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural (el Jefe de Sección de 
Apoyo Técnico, el Jefe de Sección de Ayudas a Programas de Riego y el Jefe de Sección de 
Regadíos), uno de los cuales, que será nombrado por el Jefe de Servicio, actuará como 
Presidente, el Jefe de la Sección Jurídica de Estructuras Agrarias y el Jefe de Negociado de 
Asunto Generales del Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural que hará las 
veces de Secretario.

Este órgano se regirá en cuanto a constitución y funcionamiento por lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En esta fase se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos suplentes, 
salvo el presidente, que será sustituido con arreglo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el secretario, a quien 
sustituirá la persona designada por el presidente.
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2. Una vez finalizada la fase de preevaluación, la comisión de valoración evaluará, conforme 
a los criterios de valoración fijados en el artículo 9 del Decreto 179/2017, de 31 de octu-
bre, e incorporados igualmente en el punto decimotercero de la presente resolución de 
convocatoria, las solicitudes que cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condi-
ción de beneficiario, y elevará informe vinculante al órgano instructor en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada, la prelación de solicitudes y la cuantía de la 
ayuda a conceder.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el punto sépti-
mo, una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes los créditos consignados en 
la convocatoria fueran suficientes para atender a todos los solicitantes finalmente admiti-
dos, en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un orden de prelación. 
La Comisión emitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la determi-
nación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida que se 
vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes.

Decimotercero. Criterios de valoración y ponderación.

1. Se establecerá una prelación entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos para la 
obtención de estas ayudas, mediante la comparación de las solicitudes, conforme al 
procedimiento de concurrencia competitiva.

2. La prelación de las solicitudes resultará de la suma de los puntos otorgados según los 
siguientes criterios de valoración:

— Solicitudes promovidas por titulares de una explotación agraria que a fecha 31 de 
diciembre del año 2018 tuvieran la calificación de prioritarias, de acuerdo con la defini-
ción del artículo 2.2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre: 2 puntos.

— Ser agricultor profesional: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas como 
prioritarias, o por socios de éstas, de acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de otras entidades asociati-
vas de carácter agroalimentario: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 2 puntos.

— Solicitudes en las que se prevean actuaciones que se pueda demostrar que contribuyen 
de forma directa a lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura; hasta 3 
puntos, en función de los ahorros potenciales de agua previstos:

• Ahorro potencial superior al 20 %: 3 puntos.

• Ahorro potencial mayor del 10 % y hasta el 20 % incluido: 1 punto.
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— Solicitudes que contemplen inversiones en energías renovables que supongan más del 
20 % de la inversión subvencionable: 2 puntos.

— Solicitudes promovidas por jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado 
en los 5 años anteriores a la solicitud de ayuda y que cumplan con la definición de 
joven agricultor, de acuerdo con la definición del artículo 2.4 del Decreto 179/2017, de 
31 de octubre: 2 puntos.

— Solicitudes relativas a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013: 2 puntos. A estos efectos, se considerará que una explotación está 
ubicada en una zona con limitaciones naturales específicas u otras limitaciones 
naturales cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión aprobada lo 
esté.

— Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del 
riego de la explotación a través de la Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura 
(REDAREX Plus) como usuario registrado con fecha anterior a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir como parte 
de la inversión equipos de monitorización de agrometereología y suelo e incorporación 
de sistemas TIC para gestión del riego: 1 punto.

3. En el caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados 
los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, para la determinación del 
orden entre ellas, serán preferentes aquellas a las que les corresponda una menor ayuda.

4. Será necesario obtener un mínimo de 4 puntos, de entre los diversos criterios de valora-
ción, para tener derecho a la ayuda, aún disponiendo de suficiencia de dotación presu-
puestaria en la convocatoria de ayuda.

Decimocuarto. Propuestas de resolución provisional y definitiva.

1. A la vista del expediente, de los informes preceptivos y de cuantas actuaciones se hayan 
estimado necesario realizar, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional, que no se separará del sentido del informe de la comisión de valoración, 
debidamente motivada, que se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, y de forma adicional en la sede electrónica de la Junta de 
Extremadura, y en el portal de la Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
(http://www.juntaex.es/con003/Notificaciones) al objeto de que puedan formular las 
alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el órgano 
instructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva.
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2. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se haya notificado la reso-
lución de concesión.

Decimoquinto. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, a propuesta del 
Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural, y previo informe favorable 
de la Comisión de Valoración, emitirá resolución definitiva, en el plazo máximo de 
seis (6) meses contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

No obstante lo anterior, el órgano competente para resolver, con carácter excepcional, 
podrá acordar de forma motivada la ampliación del plazo máximo establecido en el apar-
tado anterior, a tenor de las circunstancias concurrentes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra dicho acuerdo de ampliación no cabrá recurso 
alguno.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En la resolución que emita la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, se fijará: la cuantía de la inver-
sión subvencionable y su desglose, el importe de la ayuda concedida, el plazo para la 
justificación de las inversiones, el objeto o actividad subvencionada, las menciones de 
identificación y publicidad y las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, 
indicando que las obras deben ejecutarse siguiendo Proyecto técnico, cuando la inver-
sión supere los 60.000 Euros y en el resto de los casos según la memoria técnica 
presentada. El proyecto y la memoria deberán estar suscritos por técnico competente y 
estarán a disposición del técnico de la Administración en el momento de la certificación 
de la obra.

La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario, será notificada a los interesados dentro del plazo máximo y por cualquiera 
de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3. Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
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Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
notificación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro 
que estime pertinente.

Decimosexto. Financiación.

1. La financiación de las ayudas previstas en esta convocatoria se realizará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 12.03.353A.770.00 de acuerdo con las disponibilidades de crédi-
to consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en el proyecto 
de gasto 2016.12.003.0029 “Implantación de sistemas eficientes de riego y/o energía en 
explotaciones agrarias”. El importe total de la convocatoria de ayudas será de 4.000.000 
euros, conforme a las siguientes anualidades e importes:

 ANUALIDAD CUANTÍA

 2020 1.000.000,00 €

 2021 3.000.000,00 €

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarro-
llo Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 4 denominada “Inversiones 
en activos físicos”, submedida 4.1, “Inversiones en explotaciones agrícolas”, 4.1.3 
“Implantación de sistemas eficientes de riego en explotaciones agrarias” en un 75 %. El 
resto será cofinanciado por la Junta de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

2. No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, esas canti-
dades podrán incrementarse hasta un 20 % de la cuantía asignada a la convocatoria, o 
hasta la cuantía que corresponda, cuando el incremento sea consecuencia de una gene-
ración, incorporación o ampliación de crédito, siempre que hayan sido aprobados antes 
de resolver la convocatoria de ayudas, de conformidad con el apartado h) del artículo 
23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Decimoséptimo. Información y publicidad.

1. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en 
la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa 
y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y fina-
lidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y de la Participación Ciudadana, conforme al artí-
culo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se 
remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad 
en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Las personas beneficiarias estarán obligadas a llevar a cabo las medidas de información y 
publicidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de 
subvención, contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento (CE) n.º 
808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n.º 1305/2013, en concreto están obligados a:

— Colocar una placa explicativa, cuando una operación de lugar a una inversión cuyo 
coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño variará en función del importe de la 
subvención.

— En las placas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como la 
bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través 
del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las 
zonas rurales”. Esta información ocupara como mínimo el 25 % de la placa o valla 
publicitaria.

3. Asimismo deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regula-
das en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obli-
gaciones especificas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de los benefi-
ciarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior 
a 6.000 €.

Decimoctavo. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 
179/2017, de 31 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en 
las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; y en las demás normas concordante en 
materia de subvenciones públicas.
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Decimonoveno. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación de la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio 
de que el interesado pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, 25 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General de la Consejería   
  de Agricultura, Desarrollo Rural,   
  Población y Territorio,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



 

ANEXO I.
COSTES DE REFERENCIA Y CONDICIONES TÉCNICAS

 
1 – COSTES MÁXIMOS DE REFERENCIA

CLAVE TIPO DE INVERSIÓN Ud.
PRECIO
€ / Ud.

1 IMPULSIÓN
1.1.1 Equipo de bombeo sumergido para riego localizado para S 2 ha Ud. 1.600

Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 has ha 325
1.1.2 Equipo de bombeo sumergido resto riegos para S 2 ha Ud. 2.300

Equipo bombeo sumergido complemento para S > 2 has ha 325
1.2.1 Equipo de bombeo eléctrico en superficie riego localizado para S 2 ha Ud. 1.120

Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 has ha 220
1.2.2 Equipo de bombeo eléctrico en superficie resto riegos para S 2 ha Ud. 1.600

Equipo bombeo eléctrico en superficie complemento para S> 2 has ha 220
1.3.1 Equipo bombeo combustión en superficie riego localizado para S 2 ha Ud. 1.300

Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 has ha 450
1.3.2 Equipo bombeo combustión en superficie resto de riegos S 2 ha Ud. 1.900

Equipo bombeo combustión en superficie complemento para S> 2 has ha 450
1.4 Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo S 2 ha Ud. 970

Cuadro eléctrico y accesorios control bombeo complemento S> 2 has ha 45
1.5 Complemento cuadro y control bombeo con variador de frecuencia

S > 5 has
Ud 1.975

2 FILTRADO Y FERTIRRIGACIÓN
2.1 Equipo de filtrado simple S 2 ha Ud. 475

Equipo filtrado simple complemento para S > 2 has ha 95
2.2 Equipo filtrado doble (arena + malla / anillas) S 2 ha Ud. 1.150

Equipo filtrado doble (arena + malla/ anillas) complemento S > 2 has ha 200
2.3 Complemento automatización de limpieza de filtros ( S > 10 has) Ud. 4.175
2.4 Contralavado: Multiplica el precio del filtrado por 1,5 para S 5 ha y por

1,8 para S > 5 has
2.5 Equipo de filtrado automático de mallas para S 2 ha Ud. 1.900

Complemento equipo de filtrado automático de mallas de 2 a 5 has ha 500
Complemento equipo de filtrado automático de mallas para S> 5 ha ha 300

2.6 Equipo de fertirrigación Venturi para S 2 ha Ud. 340
Equipo de fertirrigación Venturí complemento S > 2 has ha 20

2.7 Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) para S 2 ha Ud. 740
Equipo de fertirrigación bomba (eléctrica/hidráulica) complemento
S > 2 has

ha 20

2.8 Equipo de control volumétrico S 2 ha Ud. 165
Equipo control volumétrico complemento S > 2 has ha 45

3 AUTOMATIZACIÓN (Incluye programador, válvulas hidráulicas /eléctricas,
cableado, solenoides y microtubos)

3.1 Automatización de riego para S 2 ha Ud. 1.400
Automatización de riego complemento para S > 2 has ha 250

4 ELECTRIFICACIÓN
4.1 Generador eléctrico para S 2 ha Ud. 1.500

Generador eléctrico complemento de 2 a 7 has ha 770
Generador eléctrico complemento anterior S > 7 has ha 385

4.2 Línea eléctrica (máximo subvencionable 20.000 € ) ha 2.475
4.3 Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego hasta

5 KwP

Kwp 1.200

Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego de
más de 5 KwP y hasta 10 KwP)

Kwp 1.000

Producción de energía solar fotovoltaica para instalaciones de riego de
más de 10 KwP

Kwp 800
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5 IMPULSIÓN (Cuando entre la captación y el área de riego hay una

distancia superior a 500 m)
5.1 Impulsión para S 2 ha Ud. 4.750

Impulsión complemento de 2 a 7 has ha 675
Impulsión complemento anterior S > 7has ha 225

6 REDES DE DISTRIBUCIÓN (Incluye: valvulería, ventosas, arquetas, zanjas)
6.1 Pívot o laterales de avance para S 5 ha Ud. 15.000

Complemento de 5 a 15 has ha 1.300
Complemento para S > 15 has ha 1.050

6.2 Aspersión cobertura total enterrada ha 2.800
6.3 Aspersión cobertura mixta ha 1.950
6.4 Aspersión cobertura en superficie ha 1.720
6.5 Riego por goteo de hortícolas o maíz ha 930
6.6 Riego por goteo superficial de leñosos superintensivo (Densidad red

tubería portagoteros 2.500 m.l./ha )
ha 1.600

6.7 Riego por goteo superficial de leñosos tradicional o intensivo (Densidad
red tubería portagoteros 2.500 m.l./ha)

ha 1.200

6.8 Riego por goteo superficial de vid ha 1.850
6.9 Riego por goteo subterráneo de leñosos ha 2.150
7 CASETAS DE BOMBEO
7.1 Caseta de bombeo (de obra de fábrica u hormigón prefabricado) de

nueva construcción (dimensión máxima 12 m2 )
m2 130

7.2 Otras estructuras de protección de nueva construcción (dimensión
máxima 12 m2 )

m2 60

8 OBRAS VARIAS
8.1 Nivelación de tierras ha 230
8.2 Limpieza de desagües m 1,2
8.3 Balsa de regulación realizada en tierra e impermeabilizada con lámina m3 6
8.4 Depósito de regulación realizado en hormigón armado m3 75
8.5 Impermeabilización de acequias de obra m 4
8.6 Mejora en captación o toma en parcelas para S 2 ha Ud. 375

Mejora en captación o toma en parcelas complemento para S > 2 ha ha 12
9 DOCUMENTO TÉCNICO
9.1 Memoria Técnica suscrita por técnico competente. Ud. 500
9.2 Proyecto Técnico suscrito por técnico competente. Ud. 1000

 
 
La partida 4.3. (Producción de energía solar fotovoltaica) incluye el suministro e instalación de módulos de paneles
solares fotovoltaicos, totalmente terminados, la instalación eléctrica necesaria para conexionado de equipos y su
protección y, en su caso, estructura soporte, inversores u otros accesorios. No incluye la bomba solar de agua (incluir
en las partida 1) ni acumuladores de energía.

La partida 4.2 (Línea eléctrica) se refiere a líneas eléctricas aéreas, apoyos, cableado y transformador.
 
 
2 – OTROS LÍMITES EN LAS INVERSIONES

Casetas de bombeo: Máximo de 12 m2.
Líneas eléctricas: Máximo 20.000 euros.
Generadores eléctricos: Máximo 12.000 euros.
Producción de energía solar fotovoltaica: Máximo 40.000 euros
Impulsiones (apartado 5): Máximo 15.000 euros.
Pívot o laterales de avance: Máximo 75.000 euros / unidad
Balsas de regulación: Volumen máximo el correspondiente a la mitad de una campaña de riego.
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3 – CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

1. En toda instalación será obligatoria la instalación de un sistema de control efectivo de los volúmenes de agua que
cumpla las condiciones que regula la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE nº 128 de 27 de mayo). Los
contadores deben disponer de la documentación acreditativa de su homologación.

2. No se considerará inversión auxiliable la instalación de riego localizado con goteros desmontables o regulables
manualmente.

3. Las balsas de regulación deberán estar impermeabilizadas con láminas plásticas (PVC, PE, Caucho EPDM o similar)

Las balsas de riego deben contar con los siguientes elementos de seguridad:

1. Vallado perimetral en la coronación del talud, y por fuera del camino perimetral, si existiera.
2. Cartel prohibiendo el baño e indicador de peligro.
3. Elementos de salida para personas (mallas, preferiblemente) separados por una distancia máxima de 25

metros. Si estos elementos de seguridad fueran sogas, no deberían estar a más de 10 metros entre sí.
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ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y
LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
Apellidos o Razón Social:

Nombre NIF Fecha nacim./Constitución

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Apellidos

Nombre DNI/ NIF

3. DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN
Domicilio: Código Postal:

Municipio: Localidad: E Mail:

Teléfono

4. OTORGAMIENTO DE CONSENTIMIENTO AL ÓRGANO INSTRUCTOR

AUTORIZACIONES: A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando la casilla
correspondiente

 
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis declaraciones del IRPF/ Nivel de Renta Agraria.
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos sobre afiliación al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA),

sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social.
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos catastrales.
ME OPONGO a que el órgano gestor a que consulte mis datos de identidad personal
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte la información sobre la declaración censal de alta en el censo de empresarios,

profesionales y retenedores, con epígrafe de actividad agraria (en el caso de agricultor joven que no haya presentado ninguna
declaración de IRPF).

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Estatal

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Autonómica

ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe que el solicitante al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte las Titulaciones académicas de enseñanza agraria
ME OPONGO a que el órgano gestor consulte poder notarial de la representación que ostenta la persona física que suscribe la

solicitud

OTRAS AUTORIZACIONES:

AUTORIZO al órgano gestor a utilizar la plataforma ARADO/ LABOREO como medio de comunicación para todos los trámites de la
presente comunicación

AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al teléfono indicado
AUTORIZO a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. La información se enviará al correo

electrónico arriba indicado

REGISTRO DE ENTRADA 
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5. RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLICITADAS

5.1 Relación de actuaciones

Nº
actuación

Tipo de toma de agua
(1)

Referencia
SIGPAC toma de

agua (2)

Tipo de actuación (3) Importe inversión estimado
en euros (4)

Instrucciones para la cumplimentación de la tabla:

(1) DATOS DE LA TOMA DE AGUA DE RIEGO. Los valores posibles son:

En el caso de usuarios de tomas individuales de agua: Toma individual /Aguas subterráneas
Toma individual / aguas superficiales

En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua: Indicar la Comunidad de Regantes de la que es miembro

(2) REFERENCIA SIGPAC TOMA DE AGUA: Indicar la referencia SIGPAC (Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/
Recinto) donde se localice la toma de agua que abastece a la instalación de riego. Cuando existan varias tomas que abastezcan a
una misma instalación de riego, indique la principal.

(3) TIPO DE ACTUACIÓN. Indicar, según lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, el tipo de
actuación a realizar, entre los siguientes::

1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente:

1.1. Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión
1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo
1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo
1.4 Mejora sin modificación del método de riego

2. En el caso de Transformación de secano a regadío:

2.1 Transformación de secano a riego por aspersión
2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo

(4) IMPORTE INVERSIÓN ESTIMADO: Indicar, para cada actuación, el importe estimado de la inversión

5.2 Relación de las superficies para las que solicita ayuda según actuaciones

Nº Actuación Provincia Municipio Agr. Zona Polígono Parcela Recinto Superficie
SIGPAC.(ha)

Superficie
solicitada (has)

Régimen de
tenencia
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6. INCREMENTO DEL PORCENTAJE DE AYUDA (Art. 6 de las bases reguladoras)

(Marcar con una X)

Joven que se instale en la actividad o se haya instalado en los últimos 5 años, y que cumpla la definición de joven agricultor,
según la definición dada en el artículo 2.4. del Decreto 179/2017, de 31 de octubre .

Inversiones en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en el artículo 32 del Reglamento
(UE) nº 1305/2013. (Cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión lo esté)

Inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE)
834/2007, del Consejo de 28 de junio de 2007 (cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión figure inscrita en el
Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica )

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUNTUACIÓN A OTORGAR A LA SOLICITUD Y
ESTABLECER LA PRELACIÓN ENTRE SOLICIUDES

(Marcar con una X)

Solicitud promovida por titular de una explotación agraria prioritaria de acuerdo con lo establecido en definición del artículo 2.2
del Decreto 179/2017, de 31 de octubre

Agricultor profesional, según la definición establecida en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de
explotaciones agrarias

Solicitudes promovidas por Entidades Asociativas agroalimentarias calificadas prioritarias o socios de éstas, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de integración de las cooperativas y de otras entidades asociativas de
carácter agroalimentario. Indicar, en su caso, la entidad

NIF _________________________ Denominación: ________________________________________________________________

Ahorro potencial de agua en modernización de regadíos preexistentes (reducción teórica de las necesidades de dotación de la
parcela con respecto al sistema primitivo de riego, ya sea por reducción de pérdidas por mejora de las conducciones dentro de la
explotación, bien, por la reducción del volumen debido al sistema de aplicación de riego o por el cambio duradero de la orientación
productiva de las parcelas en las que se mejoran las instalaciones de riego).

Ahorro potencial superior al 20 %
Ahorro potencial entre el 10 y el 20 %

Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida
Solicitud que contempla inversiones en energías renovables que supongan más del 20 % del coste de la inversión
Solicitud promovida por joven que se instala en la actividad o que se haya instalado en los 5 años anteriores a la solicitud de la

ayuda y que cumpla la definición de joven agricultor, según la definición dada en el artículo 2.4. del Decreto 179/2017, de 17
octubre.

Solicitud relativa a explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas en
el artículo 32 del reglamento (UE) nº 1305/2013. (Cuando la mayor parte de la superficie objeto de la inversión lo esté)

Solicitudes de titulares que acrediten que realizan la planificación o programación del riego de la explotación a través de la Red
de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX Plus) como usuario registrado con fecha anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes o que dispongan o vayan a incluir como parte de la inversión equipos de monitorización de
agrometereología y suelo e incorporación de sistemas TIC para gestión del riego

8. DECLARACIÓN SOCIO OPFH
DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de las subvenciones convocadas para la implantación
se sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias:

Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) ________________________________________

Que las inversiones solicitadas para la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y la energía en
las explotaciones agrarias, no se han incluido y no se van a incluir en los Programas Operativos de las Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas.
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9. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE
BENEFICIARIO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO
DECLARA RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que no se halla incurso en
ninguna de las prohibiciones que para ser beneficiario se establecen en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en particular, que:

1. No ha sido condenado mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por
delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos
urbanísticos.
2. No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla
declarado en concurso, no está sujeto a intervención judicial, no se encuentra inhabilitado conforme a la Ley 22/2013, de 9 de julio,
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la calificación de concurso.
3. No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la Administración.
4. No está incurso, ni el solicitante ni los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la representación de la persona
jurídica en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.
5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, o no tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma en la forma que se determine
reglamentariamente.
6. No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.
7. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determine.
8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de
norma con rango de Ley.

10. ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS AL ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE BENFICIARIO

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c. Continuar ejerciendo la actividad agraria, así como mantener el destino de las inversiones objeto de la ayuda, al menos

durante cinco años o bien de tres años en el caso de Pymes, a partir de la fecha del pago final de la ayuda
d. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efectuar por la Consejería de Agricultura,

Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura y en el Titulo IV de la Ley 6/2011, de 23 de febrero, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

e. Poner a disposición de la Junta de Extremadura y de los órganos de Control establecidos, así como los documentos
justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos contables, hasta los cinco años posteriores al
pago de la ayuda.

f. Los titulares de aprovechamientos de agua están obligados a disponer de un libro de control del aprovechamiento de aguas,
según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo (BOE nº 128, de 27 de mayo). Asimismo, los usuarios de
aguas procedentes de tomas colectivas, cuya titularidad corresponda a una Comunidad de Regantes, deberán llevar un
Registro del uso de agua de riego que garantice una información precisa sobre los volúmenes de agua efectivamente
utilizados.

g. Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio la obtención de otras subvenciones, ayudas o
ingresos que financien las actividades subvencionadas, procedentes de las Administraciones Públicas con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la
concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos.

h. Acreditar con carácter previo al pago de la subvención que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, salvo que acredite que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado
su suspensión, a no ser que sea deudora por resolución firme, u otorgar autorización al órgano gestor de la ayuda para recabar
dichos certificados, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 16 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban las medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma podrá ser comprobada de oficio.
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i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los libros contables, registros,
diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable, al menos durante los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

j. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (UE) 808/201,
de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 y en el
artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura.

k. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas
para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

l. La llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones relativas a la
operación. La presentación de los datos a la autoridad de gestión y al registro de las realizaciones y resultados de las
operaciones.

m. Solicitar y obtener cuantos informes o autorizaciones sean precisas para las obras objeto de inversión y especialmente las
autorizaciones o informes ambientales.

n. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previsto expresamente en este artículo.

11. DECLARACIÓN PARA PROYECTOS COLECTIVOS (según la definición dada en el artículo 2.6 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre)

DECLARAN RESPONSABLEMENTE ante el órgano competente para la concesión de estas subvenciones, que las inversiones para
las que solicitan la ayuda se realizan de manera conjunta por los titulares de explotaciones que a continuación se indican, con un
proyecto único y con las instalaciones compartidas, haciendo constar expresamente el acuerdo de financiación y participación para
llevar a cabo las inversiones objeto de la ayuda conforme a los compromisos de ejecución asumidos por cada titular en función de
las superficie objeto de la inversión

Relación de titulares de explotaciones con las que comparte el proyecto de inversión:
Nombre y apellidos o Razón social DNI/NIF

12. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA:

Márquese con una X en la casilla correspondiente

Para todos los expedientes:

Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico competente; con justificación en su caso del
ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a del Decreto 179/2017, de 31 de octubre)
Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del Decreto 179/2017, de 31 de octubre) o en caso, certificación de la
Comunidad de Regantes.

Sólo en el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la inversión:

Autorización del propietario para la realización de las inversiones (Art. 12.1.c del Decreto 179/2017, de 31 de octubre)
Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima de 5 años (Art. 12.1.c Decreto
179/2017, de 31 de octubre)

Sólo en el caso de personas jurídicas:

Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante legal, así como la inscripción de tales
extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda. (Art. 12.2. del Decreto 179/2017, de 31 de octubre)

Sólo en el caso de que el solicitante sea socio de OPFH:

Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en los Programas Operativos de
las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 11 del Anexo II (Art. 12.3 del Decreto 179/2017)

Sólo en el caso de proyectos colectivos:

Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 12 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los titulares de las explotaciones
afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo, en el acuerdo la financiación prevista y la participación en ella de dichos
titulares.(Art. 12.4 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre )
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Sólo en el caso de que el solicitante se oponga a su consulta, conforme al modelo establecido en el apartado 4º del Anexo II, para recabar los
certificados o información necesaria, deberá aportar, en su caso, además:

Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria)
Certificación relativa a la titularidad catastral de inmuebles.
Informe de acreditación de la actividad agraria por cuenta propia
Fotocopia del NIF
Titulaciones académicas de enseñanza agraria
Alta en el censo de empresarios, profesionales (IAE)
Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal
Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones Seguridad Social
Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones y Hacienda Autonómica

 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTROS
EXPEDIENTES DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN

Nombre del documento Órgano en que fue presentado Fecha de presentación Nº de Expediente

 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 

tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: regadioscdr@Juntaex.es  

- Teléfono: 924000156 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades:

Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para la mejora de las explotaciones Agrarias de regadío  

 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

Ley 6/2015, agraria de Extremadura; Decreto 179/2017 y órdenes que lo desarrollan. 

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.  

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Intervención. FEGA (Ministerio de Agricultura…), DOE y plataforma laboreo (C.A.D.R.P T) 

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 

prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 

aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  
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Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 

rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 

fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 

normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o 

lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:1

 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 

terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 

misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por 

correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 

convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 

volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 

datos actualizados.

En a de de 2019
EL/ LA SOLICITANTE

Fdo: _______________________________________________

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. SECRETARÍA GENERAL DE POBLACIÓN Y
DESARROLLO RURAL. SERVICIO DE REGADÍOS y COORDINACIÓN DE DESARROLLO RURAL. AVA. LUIS RAMALLO, S/N 06800
MÉRIDA
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE
RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

APARTADO 5º. RELACIÓN DE ACTUACIONES Y SUPERFICIES SOLCITADAS

En este apartado deberán quedar definidas las inversiones para las que solicita la ayuda.

APARTADO 5.1. RELACIÓN DE ACTUACIONES

Se cumplimentará el cuadro siguiente:

Nº
actuación

Tipo de toma de agua (1) Referencia SIGPAC
toma de agua (2)

Tipo de actuación (3) Importe inversión estimado
en euros (4)

Para su cumplimentación se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

Nº Actuación

Se considerará una actuación al conjunto de inversiones que se realizan en una unidad de riego.

La unidad de riego es la superficie constituida por una parcela o varias parcelas contiguas o suficientemente próximas, que constituyen una sola
unidad a efectos de diseño de la instalación de riego y que son regadas desde un origen común (toma o captación)

En la columna (Nº Actuación) se asignará de forma automática un valor correlativo (1,2, etc.) a cada una de las actuaciones que se pretendan llevar
a cabo.

(1) Toma o captación de agua

En el caso de usuarios de tomas individuales de agua podrá tener uno de los dos valores siguientes, en función de que el origen de la fuente de
aprovisionamiento de agua sea superficial (ríos, embalses y lagos) o bien subterránea:

Toma individual /Aguas subterráneas
Toma individual /Aguas superficiales

En el caso de usuarios de tomas colectivas de agua:

Se indicará el nombre de la Comunidad de Regantes de la que es miembro

(2) Referencia SIGPAC de la toma de agua:

Se indicará la referencia SIGPAC del recinto donde se localiza la toma o captación de agua de la unidad de riego

Formato: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto

En el caso de que se utilizaran varias tomas para una misma unidad de riego (P. Ej. 2 hidrantes o 2 pozos que abastezcan a la misma instalación de
riego) se indicará el recinto donde se ubique la toma que se considere principal.

(3) Tipo de actuación

Indicar, según lo establecido en los Art. 1 y 2 del Decreto 179/2017, de 31 de octubre, el tipo de actuación a realizar, entre los siguientes::

1. En el caso de Mejora / modernización de regadío preexistente:

1.1. Cambio de riego de gravedad a riego por aspersión
1.2 Cambio de riego de gravedad a riego localizado por goteo
1.3 Cambio de riego por aspersión a riego localizado por goteo
1.4 Mejora sin modificación del método de riego

2. En el caso de Transformación de secano a regadío:

2.1 Transformación de secano a riego por aspersión
2.2. Transformación de secano a riego localizado por goteo
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(4) Importe inversión estimado en euros:

Se indicará, para cada actuación, el importe del coste de la inversión que se proyecta.

En el caso de que no se conozca con precisión se cumplimentará con el valor del coste de la inversión estimado. En cualquier caso el importe del
coste de la inversión definitivo deberá quedar fijado en el proyecto o memoria técnica que se presente.

APARTADO 5.2. RELACIÓN DE LAS SUPERFICIES PARA LAS QUE SOLCITA AYUDA SEGÚN ACTUACIONES

Para cada una de las actuaciones relacionadas en el cuadro del apartado 6.1 deberá indicar la relación de recintos afectados por la inversión, en el
cuadro siguiente:

Nº Actuación Provincia Municipio Agr Zona Polígono Parcela Recinto Superficie
SIGPAC.(ha)

Superficie
solicitada (has)

Régimen de
tenencia

Se indicará:

- Nº Actuación: Se asignará el valor que identifique la actuación según el cuadro anterior

- Relación de recintos afectados: Provincia/ Municipio/ Agregado/ Zona/ Polígono/ Parcela/ Recinto

- Superficie SIGPAC. Es la superficie total del recinto SIGPAC (en ha)

- Superficie solicitada: Es la superficie afectada por la inversión prevista para la que solicita ayuda (en ha). Debe ser igual o menor que la
superficie SIGPAC

- Régimen de tenencia: Indicar uno de los siguientes valores:

Propiedad/ Arrendamiento/ Otros
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LAS SOLICITUDES DE AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE
PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

Para todos los expedientes:

Anexo II – Solicitud .
Memoria Técnica valorada conforme al modelo establecido en el Anexo IV suscrita por técnico competente; con
justificación en su caso del ahorro potencial de agua. (Art. 12.1.a del Decreto 179/2017, de 31 de octubre).
Título concesional o derecho de uso del agua para el riego (Art. 12.1.b del decreto anterior ) o en caso, certificación
de la Comunidad de Regantes.

En el caso de que el solicitante no sea el propietario de las parcelas en las que se realice la inversión:

Autorización del propietario para la realización de las inversiones.(Art. 12.1.c del Decreto 179/2017, de 31 de octubre )
Contrato de arrendamiento, cesión o similar, liquidado del impuesto TPYAJD, con una duración mínima de 5 años

(Art. 12.1.c del Decreto 179/2017, de 31 de octubre ).

En el caso de personas jurídicas:

Escrituras de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, poder del representante legal, así
como la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda. (Art.
12.2. del Decreto 179/2017 de 31 de octubre).

En el caso de que el solicitante sea socio de OPFH:

Cumplimentar la declaración responsable de que las inversiones solicitadas no se han incluido ni se van a incluir en
los Programas Operativos de las Organizaciones de Frutas y Hortalizas, que figura en el apartado 11 del Anexo II
(Art. 12.3 del Decreto 179/2017).

En el caso de proyectos colectivos:

Cumplimentar la declaración prevista en el apartado 12 del Anexo II acreditando la existencia de acuerdo entre los
titulares de las explotaciones afectadas para llevar a efecto la inversión objeto de ayuda, incluyendo, en el acuerdo
la financiación prevista y la participación en ella de dichos titulares.(Art. 12.4 del Decreto 179/2017)

Sólo en el caso de que el solicitante se oponga a su consulta, conforme al modelo establecido en el apartado 4º del
Anexo II, para recabar los certificados o información necesaria, deberá aportar, en su caso, además:

Impuesto de la Renta sobre las personas físicas (para cálculo de nivel de renta Agraria), datos sobre la titularidad
catastral de inmuebles, identidad personal, titulaciones académicas, alta en el censo de empresarios, profesionales
(IAE), Certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal,
Seguridad Social y Hacienda Autonómica 
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ANEXO IV

AYUDAS A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO QUE PROMUEVAN EL USO EFICENTE DEL AGUA Y LA ENERGÍA
EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

MEMORIA TÉCNICA VALORADA (Relación no exhaustiva de la información que, con carácter general, debe contener
una memoria valorada)

1. MEMORIA DESCRIPTIVA
1.1. Objeto de la memoria

1.2. Antecedentes

1.3. Descripción de la situación actual (superficie de secano o regadío, sistema actual de riego, en su caso, cultivos actuales...)

1.4. Descripción de la ubicación de las inversiones
1.4.1. Localización geográfica de la explotación
1.4.2. Referencia catastral y SIGPAC de las parcelas afectadas
1.4.3. Superficie afectada

1.5. Procedencia del agua para el riego
1.5.1. Origen: Masa de agua Superficial (río natural, embalse, etc) o subterránea.
1.5.2. Localización de la toma o captación: Referencia SIGPAC y Coordenadas geográficas, UTM.
1.5.3. Concesión o aprovechamiento para el uso del agua para el riego (usuario de toma individual o colectiva integrado en Comunidad de

Regantes, superficie adscrita a la concesión, etc.). Volumen anual máximo de agua autorizado.
1.5.4. Caracterización del estado cuantitativo de la masa de agua según el Plan hidrológico de Demarcación de la Cuenca correspondiente

1.6. Caracterización agronómica
1.6.1. Climatología
1.6.2. Edafología
1.6.3. Calidad del agua para el riego (FAO, USSL)

1.7. Justificación de la actuaciones de mejora / modernización de regadíos o transformación de secano a regadío (según el tipo de actuación)

1.8. Alternativa de cultivos y necesidades hídricas de los cultivos y de la alternativa.

1.9. Descripción del método de riego a emplear

1.10. Dotación de agua (neta, bruta, eficiencia de aplicación, etc, ). Debe ser coherente con lo establecido en el correspondiente Plan Hidrológico

En el caso de modernizaciones de regadío, determinación del ahorro potencial de agua (m3/año) previsto por reducción teórica de las
necesidades de dotación de la superficie (por reducción de pérdidas en conducciones de la explotación, reducción del volumen debida al
nuevo sistema de aplicación o cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas) respecto al sistema primitivo

Para la determinación del volumen de agua utilizado se tendrá en cuenta, dependiendo de si el agua es servida por una infraestructura
colectiva o de una captación propia, lo siguiente:

 En el caso de regadíos procedentes de captación propia, se considerará que el volumen anual consumido es el equivalente al
volumen máximo anual autorizado por la confederación hidrográfica que corresponda, salvo en el caso de no disponer de dicho
dato. En este último supuesto, se utilizarán para su cálculo las necesidades previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de
aplicación en parcela previstas en la tabla nº 3 de este documento

 En el caso de regadíos que dependan de una infraestructura colectiva de riego, el volumen de agua a considerar será aquel que
resulte de la aplicación para la alternativa de cultivos de las necesidades previstas en las tablas 1 y 2 y la eficiencias de aplicación
de la tabla nº 3 de este documento

En cualquier caso deberá cumplimentarse el siguiente cuadro:

MASA DE AGUA
DE PROCEDENCIA

VOLUMEN DE AGUA
REQUERIDO ANTES DE
LA MEJORA (m3 /año/)

(1)

VOLUMEN DE AGUA
REQUERIDO DESPUÉS

DE LA MEJORA
(m3/año) (2)

AHORRO POTECIAL ESTIMADO

Ahorro potencial de agua
debido a la mejora
(m3/año) (3) = (1) (2)

% Ahorro potencial respecto a
la instalación existente (%)
(4)=(3)/(1)*100

1.11. Descripción de todas las inversiones previstas (captaciones, impulsiones, electrificación, balsas de almacenamiento y regulación, equipos de
filtrado, automatización, redes de distribución, etc)

Debe disponer de un método adecuado para la medición del agua que la instalación de riego utiliza, tipo contador volumétrico totalizador,
según lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico, de los retornos al citado dominio y de los
vertidos al mismo.
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1.12. Presupuesto.

1.13. Afecciones ambientales. En aquellas actuaciones sometidas a procedimientos de Evaluación Ambiental (ordinaria, simplificada o abreviada),
el contenido se ajustará a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura) P.ej. modernizaciones de regadío de más de 100 ha., transformaciones de secano a regadío de más de 1 ha. o balsas de
almacenamiento de agua de más de 10.000 m3. En su caso, afección a la Red Natura

1.14. Estudio económico y viabilidad económica de la mejora o transformación (VAN, TIR, Período de Retorno)

2. ANEXOS

Se incluirán los anexos necesarios para la justificación de distintos apartados de la memoria:

- Cálculo de necesidades hídricas
- Cálculos hidráulicos
- Estudio de Afecciones Ambientales
- Viabilidad económica
- Mediciones y presupuesto (ajustado en lo posible a las claves 1 a 9 del anexo I al Decreto)

3. PLANOS

3.1. Plano de situación (E 1/50.000 1/25.000)
3.2. Plano de emplazamiento(E:1/10.000 1/5.000)
3.3. Plano de planta general y de sectores de riego (E: 1:.5000 1/2.500)
3.4. Plano de instalación de tuberías, aspersores, válvulas, contadores, etc. (E: 1 /2.500 1.000)

Tablas 1 y 2. Necesidades hídricas netas.

CULTIVO NECESIDADES NETAS (M3/HA)

ALFALFA 7000

ALMENDRO 3700

ARROZ 7600

CEREZO 6100

CIRUELO TARD 5900

ESPÁRRAGO 6500

GIRASOL 5100

MAIZ 6000

MANZANO 5700

MELOCOTONERO 6100

MELÓN / SANDÍA 5300

OLIVAR SUPERINTENSIVO 3600

OLIVAR INTENSIVO 2800

PERAL 6100

PATATA 3400

PIMIENTO 5700

PRADERA 7000

SOJA 6300

TOMATE 4900

VIÑA VASO TRADICIONAL 1800

VIÑA ESPALDERA 2800

TABACO 5300
TABLA 1. Necesidades netas en demarcación Guadiana

TABLA 2. Necesidades netas en demarcación Tajo

La metodología de cálculo es la propuesta en el manual 56 de FAO (1998), que es la contemplada en REDAREX_plus.
Los ciclos utilizados son los que usualmente se dan en Extremadura, escogiendo los medianos en caso de existir varios.
Los datos representan necesidades netas, es decir, no se tienen en cuenta las eficiencias de los distintos sistemas de riego. Las eficiencias de
aplicación, según el método de riego, se indican en la tabla nº 3

Las dotaciones de riego indicadas en estas tablas son recomendaciones y se utilizarán como dotaciones máximas para el cálculo del ahorro
potencial de agua, en el caso de mejora / modernizaciones de regadíos. Excepcionalmente y a juicio de la Administración podrán admitirse
dotaciones diferentes a las previstas en el cuadro anterior, siempre que quede demostrada su viabilidad técnica y agronómica, así como para
cultivos no incluidos en las tablas.

CULTIVO NECESIDADES NETAS (M3/HA)

ALFALFA 6800

ALMENDRO 3300

ARROZ 7700

CEREZO 5900

CIRUELO TARD 5500

ESPÁRRAGO 6300

GIRASOL 5200

MAIZ 6000

MANZANO 5400

MELOCOTONERO 5800

MELÓN / SANDÍA 4600

OLIVAR SUPERINTENSIVO 3100

OLIVAR INTENSIVO 2400

PERAL 5700

PATATA 3200

PIMIENTO 5800

PRADERA 6800

SOJA 6400

TOMATE 5000

VIÑA VASO TRADICIONAL 1800

VIÑA ESPALDERA 2900

TABACO 5000
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Método de riego Eficiencia de aplicación
Gravedad 0.60 0.70
Aspersión 0.70 0.85
Aspersión mecanizada 0.80 0.90
Localizado 0.90 0.95
Fuente: Eficiencias Instrucción Técnica de Planificación Hidrológica (IPH)

 

 

Tabla nº 3. Eficiencia de aplicación en parcela (Ea)
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ANEXO V
SOLICITUD DE PAGO

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Apellidos y Nombre:

DNI o CIF: Teléfono: Provincia:

Domicilio a efectos de notificación: Código Postal:

Municipio: E Mail:

2. DATOS BANCARIOS

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de que la solicitud se resolviera favorablemente:

CODIGO IBAN
País Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta

(no será necesario el sello de la entidad bancaria si la cuenta bancaria ya está dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de
Extremadura)

AUTORIZO, en el caso de que en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema de
Terceros de la Junta de Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado sistema.

EXPONE:

- Ser beneficiario de la línea de ayuda sobre implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en
las explotaciones agrarias de la CA Extremadura (Resolución de 24 septiembre de 2019, por la que se convocan las ayudas a la
implantación de sistemas de riego que promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019)

- Que ha finalizado las inversiones para las que se le concedió la ayuda.
SOLICITA:

- La inspección in situ de las inversiones realizadas.
- El pago de la ayuda concedida al amparo de la Orden , por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a planes de mejora y

modernización de las explotaciones agrarias de regadío, conforme a los justificantes aportados.

DECLARA:

- Que todos los documentos y datos aportados son ciertos.
- Conocer que sus datos se publicarán en sitio web http://pame.gobex.es/tramites/notificaciones/
- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (UE) 808/2014, de la

Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 y en el artículo 3 del
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura

HACE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: (marcar con una X la documentación que se adjunta)

� Facturas originales de las inversiones aprobadas para ser estampilladas, fotocopiadas, compulsadas y posteriormente ser devueltos los
originales al interesado.

� Justificantes bancarios acreditativos del pago de las facturas y extractos bancarios en los que se reflejen los movimientos bancarios de las
operaciones relativas al pago de las facturas

NOTA: Las casillas sombreadas serán cumplimentadas por la Administración.

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
 

Nº de EXPEDIENTE 
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Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: regadioscdr@Juntaex.es  
- Teléfono: 924000156 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:
Serán tratados con las siguientes finalidades:
Gestión de fondos públicos para expedientes de subvenciones para la mejora de las explotaciones Agrarias de regadío  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura; Decreto 179/2017 y órdenes que lo desarrollan. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.  
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:
Podrán ser comunicados a:
Intervención. FEGA (Ministerio de Agricultura…), DOE y plataforma laboreo (C.A.D.R.P.T) 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD  
 
Transferencias internacionales de datos:
No están previstas transferencias internacionales de datos.
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 
rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o 
lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:  
 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la 
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por 
correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus 
datos actualizados.

En a de de 2019

EL/ LA SOLICITANTE

Fdo:_____________________________________________ 

 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. SECRETARÍA GENERAL DE POBLACIÓN Y DESARROLLO
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EXTRACTO de la Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas a la implantación de sistemas 
de riego que promuevan el uso eficiente del agua y de la energía en las 
explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
ejercicio 2019. (2019062376)

BDNS(Identif.):475608

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario 
Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, ya sea en régimen de titularidad única o en régimen de titularidad 
compartida, así como las personas jurídicas.

Quedan excluidas de este régimen de ayudas las entidades de derecho público y las entida-
des sin ánimo de lucro, cualesquiera que sea la forma jurídica que adopten.

Segundo. Objeto.

Convocar la línea de ayudas a la implantación de sistemas de riego que promuevan el uso 
eficiente del agua y la energía en las explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el ejercicio 2019, previstas en el Decreto 179/2017, de 31 de octubre de 
2017 (DOE n.º 212, de 6 de noviembre de 2017).

La finalidad de este régimen de ayudas es el fomento de las actuaciones siguientes:

1. La realización de obras, instalaciones y cambio de métodos o sistemas de riego que mejo-
ren la eficiencia en el uso del agua o fomenten el ahorro de energía en las explotaciones 
agrarias de regadío (mejora y modernización de regadíos preexistente).

2. La puesta en riego de explotaciones de secano mediante la implantación de sistemas 
eficientes de riego (aspersión, microaspersión, goteo, exudación) que propicien la econo-
mía del agua con el fin de mejorar la viabilidad y competitividad de las explotaciones 
agrarias.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 179/2017, de 31 de octubre de 2017 publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
no 212 el día 6 de noviembre de 2017.
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Cuarto. Cuantía.

El importe total de la convocatoria será de 4.000.000 euros, imputándose en la aplicación 
presupuestaria 12.003.353A.770.00, en el Proyecto de gasto 2016.12.003.0029.00 ‘Implan-
tación de sistemas eficientes de riego y/o energía en explotaciones agrarias’ distribuidos en 
las anualidades siguientes:

2020: 1.000.000,00 euros.

2021: 3.000.000,00 euros.

Las ayudas consistirán en una subvención de capital. La cuantía máxima de la ayuda indivi-
dual expresada en porcentaje del importe de la inversión subvencionable será del 40 %; 
dicho porcentaje se incrementará en los siguientes casos:

10 % en el caso de jóvenes que se instalen en la actividad o se hayan instalado en los últi-
mos 5 años.

10 % en el caso de zonas con limitaciones naturales u otras específicas.

20 % en el caso de inversiones en explotaciones que mantengan prácticas y métodos de 
agricultura ecológica.

El importe máximo de la inversión subvencionable se establece en 200.000 euros por benefi-
ciario y convocatoria

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL NÚÑEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 296/2019, dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 577/2018. 
(2019062338)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo 577/2018, promovido por la Procu-
radora D.ª Antonia Muñoz García, en nombre y representación de Agroriegos Montero, 
SL, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución 
de la Secretaria General de Desarrollo Rural y Territorio de fecha 17 de septiembre de 
2018".

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 296 de 12 de septiembre de 2019, de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 577/2018, llevando a puro y debido efecto el fallo, 
cuya parte dispositiva dice:

“Estimamos el recurso contencioso-administrativo formulado por la Procuradora de los 
Tribunales Sra. Muñoz García, en nombre y representación de la entidad mercantil 
Agroriegos Montero, SL, contra la Resolución de la Secretaría General de Desarrollo 
Rural y Territorio, Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
Junta de Extremadura, de fecha 17 de septiembre de 2018, y la Resolución de la 
Asociación para el Desarrollo de las Vegas Altas del Guadiana de fecha 8 de junio de 
2018 (expediente número 0501192045), y declaramos haber lugar a los siguientes 
pronunciamientos:

1) Anulamos la Resolución de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio, Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, Junta de Extremadura, de 
fecha 17 de septiembre de 2018, y la Resolución de la Asociación para el Desarrollo de las 
Vegas Altas del Guadiana de fecha 8 de junio de 2018 (expediente número 0501192045), 
por no ser ajustadas a Derecho.

2) Los órganos administrativos competentes de control y decisión deberá realizar las actua-
ciones administrativas especificadas en el fundamento de derecho quinto.
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3) Condenamos a la Junta de Extremadura al pago de las costas procesales causadas a la 
parte actora con el límite máximo de 1.000 euros, IVA incluido, por todos los conceptos”.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,
  PD, La Secretaria general,
  (Resolución de 23 de julio de 2019,
  DOE n.º 144, de 26 de julio),

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina de cebo, promovida por D. José Luis Holgado Bachiller, 
en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres). (2019062324)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 20 de octubre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
explotación porcina ubicada en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres) y 
promovida por José Luis Holgado Bachiller con domicilio social en c/ Ramón y Cajal, n.º 8, CP 
06220 de Villafranca de los Barros (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men de explotación extensivo con capacidad para 386 cerdos de cebo. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 
del anexo II.

La explotación se ubicará en el polígono 5, parcela 1 del término municipal de Herrera de 
Alcántara (Cáceres). La superficie total de la finca es de unas 124 hectáreas. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 6 de noviembre de 2018, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de 
noviembre de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara, 
a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento 
de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un 
plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al procedimiento.
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Quinto. La explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 
26 de junio de 2019.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Herrera de Alcántara remite Informe del Técnico Municipal, de fecha 31 de octubre 
de 2018, en el que informa “viable, susceptible y compatible urbanísticamente de realizar la 
actuación presentada, tras los trámites oportunos, así como con las autorizaciones sectoria-
les pertinentes, por lo tanto dichas instalaciones pueden ubicarse en lugar proyectado”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige Oficio, de 
fecha 15 de julio de 2019, al Ayuntamiento de Herrera de Alcántara (Cáceres), a José Luis 
Holgado Bachiller, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en Acción y SEO/
BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el polígono 5, parcela 1 del término municipal de Herrera de 
Alcántara (Cáceres). La superficie total de la finca es de unas 124 hectáreas. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,



Lunes, 7 de octubre de 2019
41454

NÚMERO 193

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D. José Luis Holgado Bachiller, para la 
instalación de una explotación porcina de cebo en régimen de explotación extensivo con 
capacidad para 386 cerdos de cebo, en el término municipal de Herrera de Alcántara (Cáce-
res), incluida en la categoría 1.2 del anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, 
incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados 
para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los 
efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la activi-
dad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin 
perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU18/0239.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 829,9 m³/año de purines, que suponen unos 2.798,5 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 77,2 m³, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una fosa de hormigón, con una capacidad mínima de almacena-
miento de 235 m³.
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3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que 
se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad mínima de 35 m³. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la 
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno).
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No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida 
y eliminación son 

objeto de requisitos 
especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguien-
tes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Residuos de 
construcción y 

demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados 

en fosa estanca de 
aseos y servicios

20 03 04

Medicamentos distintos 
de los especificados en 

el código 18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización 
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o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar regis-
trados como Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves y cercas. Estas naves y cercas 
son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán 
permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación dispondrán de un sistema de saneamiento 
independiente, para las aguas generadas en los mismos, que terminará en una fosa 
estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger adecuadamen-
te la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico (DPH), habrá de 
observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus 
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformi-
dad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades 
reales de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas 
instalaciones que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos 
de regulación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.
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e) Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protec-
ción de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro 
tipo de material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente 
de contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metá-
lica. Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el 
acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se 
atenderá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de 
aplicación.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad, previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.



Lunes, 7 de octubre de 2019
41463

NÚMERO 193

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 5 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial de cebo con régimen de 
explotación extensivo con capacidad para 386 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en el polígono 5, parcela 1 del término municipal de Herrera de 
Alcántara (Cáceres). La superficie total de la finca es de unas 124 hectáreas. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Instalaciones 634.576 4.389.096

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL
(m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 864 Cebo

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de obra, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta 
las balsa de purines.
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de anima-
les.

— Vestuario.

— Lazareto: La explotación dispondrá de un lazareto para la observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos y tendrá una superficie de 72 m²

— Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 35 m³.

— Fosas: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón para el almacenamiento de puri-
nes y aguas de limpieza de la nave de secuestro de 235 m³.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE

(Ha)

Herrara de 
Alcántara

5 1
77

Herrara de 
Alcántara

1 4

Herrara de 
Alcántara

1 78

Herrara de 
Alcántara

1 82
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA18/1936.

Actividad: Explotación porcina.

Promotor: José Luis Holgado Bachiller.

Término municipal: Herrera de Alcántara.

Red Natura 2000: ZEPA “Río Tajo Internacional y Riberos”.

Visto el Informe técnico de fecha 26 de junio de 2019, a propuesta de la Jefa de Servicio de 
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confieren el artículo 83 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se infor-
ma favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto 
de una explotación porcina en el término municipal de Herrera de Alcántara, cuyo promotor 
es José Luis Holgado Bachiller, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias incluidas en el presente informe.

Este informe se realiza para una explotación porcina con una capacidad final de 386 animales 
de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se localizarán en la parcela 1 del polígo-
no 5 del término municipal de Herrera de Alcántara, conforme a lo establecido en el presente 
informe.

La explotación porcina dispondrá de una nave de secuestro existente con una superficie 
construida de 899,44 m². Se dispondrá de las siguientes instalaciones complementarias: 
lazareto con una superficie construida de 151,35 m², vestuario con una superficie cons-
truida de 59,50 m², embarcadero, vado sanitario, pediluvio, estercolero y fosa de puri-
nes. En la finca se encuentran las siguientes construcciones no vinculadas a la explota-
ción porcina: comedero de ganado, depósito, despensa-almacén, cochera, dos viviendas, 
nave y dos almacenes.



Lunes, 7 de octubre de 2019
41468

NÚMERO 193

La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 1 apartado l de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se han recabado los siguientes informes: a) informe 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre, 
en el que se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es probable que la 
actividad tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan una serie de medidas incluidas en el presente informe b) informe 
del Agente del Medio Natural de la zona.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas correctoras, protectoras y complementarias:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación y construcción:

1. Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles durante las obras y se 
dispondrán las medidas necesarias para evitar procesos erosivos, respetándose el 
matorral noble y los muros de piedra y otros elementos constructivos tradicionales de 
interés existentes en el territorio.

2. En cualquiera de los elementos constructivos se evitará el uso de materiales reflectan-
tes en cubierta o paramentos exteriores u otros elementos de afección paisajística y se 
fomentará en el hormigón a utilizar en los acabados o terminaciones de obra vista, el 
uso de tintes en masa con tonos similares a los del entorno o envejecedores.

3. En caso de disponer alumbrado exterior nocturno de las instalaciones, este será dirigido 
hacia el suelo (apantallado) y con luces de baja intensidad para evitar contaminación 
lumínica, con reguladores, detectores de presencia y luz tipo led cálida de bajo consu-
mo y de forma que evite la pérdida de la oscuridad natural de la noche. Les será de 
aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica recogidas en el Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias EA-01a EA-07.

4. Se dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de las aguas de 
limpieza y purines de la nave, lazareto y estercolero, que garantice que no se produz-
can vertidos ni al terreno ni a ningún curso o punto de agua. Para ello dispondrá de una 
fosa de purines impermeabilizada. La fosa se diseñará, dimensionará y ubicará adecua-
damente, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
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aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosamien-
tos o por inestabilidad geotécnica. La fosa contará con un cerramiento perimetral que 
impida el acceso de personas y animales, con un talud perimetral que impida desborda-
mientos y con cuneta en su perímetro que evite el acceso de aguas de escorrentía a su 
interior.

5. Se dispondrá de un estercolero que será una superficie estanca e impermeable, con un 
sistema de recogida de lixiviados conectado a la fosa. Se deberá cubrir el estercolero 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

6. La frecuencia de vaciado de la fosa y del estercolero deberá coincidir como mínimo con 
los periodos de vacío sanitario y limpieza de las instalaciones y siempre antes de supe-
rar los 2/3 de su capacidad, momento que se aprovechará para el mantenimiento de 
esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y repa-
rando cualquier deficiencia de la instalación.

7. En caso de disponer de aseos, se dispondrá de un sistema de saneamiento con fosa 
estanca para las aguas generadas en los mismos. Las aguas serán entregadas a un 
gestor de residuos debidamente autorizado.

8. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones. Estos trabajos deberán 
concluirse en un plazo no superior a los 6 meses desde la finalización de las obras.

9. En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos u objetos con valor arqueológico, el promotor o 
la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, conforme al artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines 
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiér-
coles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de 
un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la 
producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas 
donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La apli-
cación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:
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• La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de seca-
no y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.). La gestión de los purines deberá llevarse a 
cabo de tal forma que no ocasione perjuicio sobre el suelo ni sobre los cauces 
próximos.

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de cualquier captación de agua para el consumo humano. No 
se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 m.

• La aplicación de los purines y estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden 
de 9 de marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que 
se aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a contamina-
ción por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así como por la 
Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 de marzo de 
2009.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de 
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas que le 
sean de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no podrá exceder de seis meses. La gestión de residuos deberá ser realizada por 
empresas que estén registradas conforme a la normativa.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.
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3. Manejo de la explotación: La finca tiene una superficie total de 601,142 hectáreas 
distribuidas en las parcelas 4, 78, 82 del polígono 1 y en la parcela 1 del polígono 5 del 
término municipal de Herrera de Alcántara y en las parcelas 1 y 3 del polígono 4 del 
término municipal de Cedillo. El plan de manejo de los animales de cebo consistirá en 
el aprovechamiento de los recursos naturales de las cercas ubicadas en la parcela 1 del 
polígono 5 y en las parcelas 4, 78 y 82 del polígono 1 del término municipal de Herrera 
de Alcántara, con una superficie total de 77,3589 hectáreas.

Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la 
zona, teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las 
épocas de reproducción y cría de la avifauna. No se molestará a la fauna con ruidos 
excesivos.

El plan de manejo deberá ser compatible en todo caso con la conservación del medio 
natural. En el caso de observarse degradación o impacto negativo durante el desarrollo 
de la actividad, en relación con el estado del terreno, se deberán tomar las medidas 
para su recuperación. Se deberá limitar la estancia de los cerdos en cercas con 
pendientes próximas a cursos de agua y evitar que establezcan sus áreas de descanso 
en lugares próximos. Se cuidará que la carga ganadera no sobre explote el hábitat 
natural y lo deteriore, para lo cual se establece como valor máximo para la zona de 
actuación 0,6 UGM/ha.

Se deberá hacer uso racional de las parcelas con un reparto de la carga por la superfi-
cie a aprovechar, en función de la cantidad de alimento, la existencia de querencias 
naturales (sombras) o artificiales (puntos de agua o suplementación), etc. a fin de 
evitar problemas de erosión o compactación del suelo, degradación de la vegetación 
arbórea y arbustiva, así como los relacionados con la transmisión de parásitos y enfer-
medades. Se deberá proteger el arbolado existente que pueda verse afectado por la 
acción de los cerdos, principalmente aquel de escaso porte.

No se autorizan patios de ejercicio ni corrales de manejo para el manejo de los cerdos. 
En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación porcina se produjese 
la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación, la perdida de arbolado o la 
contaminación por nitratos, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar 
las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.
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— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal alrededor de las instalaciones, que mejore la integración 
paisajística y que minimice el impacto paisajístico. Esta pantalla consistirá en una fran-
ja compuesta por especies autóctonas alternas, se recomiendan las siguientes espe-
cies: Quercíneas (masa mixta de encina y alcornoque). Las plantaciones se realizarán 
sin marco determinado (distribuidas en bosquetes) y su superficie no podrá ser inferior 
a la mitad de la unidad rústica apta para la edificación.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizará un 
riego de apoyo por goteo durante los primeros 5 años.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de 
la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agríco-
la original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a 
gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

2. Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá tener la correspondiente autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposicio-
nes vigentes.
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3. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 
6 de marzo) que pudiera verse afectada por los mismos, deberá comunicar tal circuns-
tancia de forma inmediata a la Dirección General de Medio Ambiente, con el fin de 
tomar las medidas que minimicen los efectos negativos que pudiera tener la actividad 
sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

4. En caso de instalación de cualquier cerramiento, se deberá en todo caso cumplir lo 
establecido en el Decreto 226/2013, de 26 de febrero, por el que se regulan las condi-
ciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y 
no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, precisando autorización 
por localizarse el trazado dentro de área protegida. El modelo de solicitud para la insta-
lación de cerramientos no cinegéticos se encuentra en el anexo II del citado decreto.

5. En caso de precisar cualquier actuación en el arbolado existente, se deberá cumplir con 
lo establecido en el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedi-
miento administrativo para la realización de determinados aprovechamientos forestales 
y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado mediante 
Decreto 111/2015, de 19 de mayo.

6. Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

7. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo a los Ayunta-
mientos y órganos respectivos las competencias en estas materias.

8. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

9. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

10. Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo de cinco años.

11. El condicionado del informe de impacto ambiental podrá ser objeto de revisión y 
actualización por parte del órgano ambiental cuando:

• Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

• Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas o correctoras son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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12. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, 
de autorización del proyecto.

Mérida, 26 de junio de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  FDO.: PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •



Lunes, 7 de octubre de 2019
41476

NÚMERO 193

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D. José María Franco 
Ávila, en el término municipal de Olivenza (Badajoz). (2019062326)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 20 de junio de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación 
avícola de cebo de pollos, ubicada en el término municipal de Olivenza (Badajoz) y promovi-
da por D. José María Franco Ávila, con domicilio social en c/ Parque de Cornalvo, n.º 20, C.P. 
06010 de Badajoz.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
en régimen de explotación intensivo con capacidad para 32.829 pollos por ciclo. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del 
anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Olivenza (Badajoz), y mas concre-
tamente en el polígono 6, parcela 62, con una superficie total de 8,4749 ha. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 16 de 
julio de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento Olivenza, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al procedimiento.

Cuarto. Con fecha 19 de julio de 2018, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. La explotación avícola cuenta con Resolución favorable de impacto ambiental de 
fecha 31 de mayo de 2019.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 
de octubre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe 
del Técnico Municipal, de fecha 4 de octubre de 2018, en el que concluye “Que la actividad 
es compatible con el vigente PGM de Olivenza cumpliéndose con las condiciones que el 
mismo estipula”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental 
dirige Oficio, de fecha 12 de junio de 2019, al Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz), a 
José María Franco Ávila, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en 
Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de 
diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegé-
ticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 empla-
zamientos para pollos de engorde”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Olivenza (Badajoz), y mas concre-
tamente en el polígono 6, parcela 62, con una superficie total de 8,4749 ha. Las característi-
cas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D. José María Franco Ávila, para la insta-
lación de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad para 32.829 pollos por 
ciclo, en el término municipal de Olivenza (Badajoz), incluida en la en la categoría 1.1 del 
anexo II, relativas a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría 
de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamien-
tos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, a los efectos reco-
gidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar 
cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del 
cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de apli-
cación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU18/0131.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola 
podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o 
mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento”, de 
forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme 
al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro 
de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol, etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 393,94 m³/año, que suponen unos 7.222,38 kg de nitrógeno /año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:
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— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca 
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad mínima total de retención del estercolero será de al menos 53 m³.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxi-
ma necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes 
superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni 
cuando el tiempo amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras 
molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo 
permite, en un periodo inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos 
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que 
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en 
naves de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotacio-
nes ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida 
y eliminación son 

objeto de requisitos 
especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en 

el tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Aceites minerales no 
clorados de motor

Mantenimiento de 
maquinaria

13 02 05

Filtros de aceite
Mantenimiento de la 

maquinaria
16 01 07

Tubos fluorescentes Iluminación 20 01 21

(*) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 01

Residuos cuya recogida 
y eliminación no son 
objeto de requisitos 

especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Medicamentos distintos 
a los especificados en el 

18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos de 
construcción y 

demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos 

y servicios
20 03 04
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con 
otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de 
los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas 
mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, 
durante el almacenamiento del estiércol mezclado 

con la cama.

Aguas de limpieza
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de 
las naves de engorde tras la salida de los animales 

para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - 
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 9 m³.
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La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que 
pudiera rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo 
caudal de vertido, como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de 
engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de 
la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recoja las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamente, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en 
caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación si contaran con aseos, es necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas genera-
das en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad 
suficiente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que 
conforman el dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento 
de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
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tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

La explotación dispondrá de 3 puntos de iluminación mediante proyector LED PHILIPS “ledi-
naire” de 200 W (600 W en total, de potencia instalada) y 20.000 Lm para proporcionar una 
iluminación mínima de las instalaciones a fin de evitar accidentes del personal que tengan 
que operar por la noche en las instalaciones.

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

2. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de 
preservar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en 
las instalaciones de menos de 1 kW de potencia instalada, se darán las siguientes 
recomendaciones:

a) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de 
la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones 
que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

b) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.
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c) Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la cadu-
cidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores 
autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin 
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a 
urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor auto-
rizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este 
estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación 
a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación 
propondrá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la 
evolución de la calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a 
fugas de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de 
aguas residuales y de estiércoles. Se planteará, junto con la localización de los 
puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar 
la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido al ejercicio 
de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 6 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ



Lunes, 7 de octubre de 2019
41489

NÚMERO 193

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capa-
cidad final para 32.829 pollos/ciclo. Los animales entrarán en la explotación con un peso 
aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a 
los 2,2 kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y 
adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzarán densida-
des superiores a los 39 kg de peso vivo /m², requiriendo para llegar a las referidas densida-
des la aprobación sectorial pertinente.

La actividad se lleva a cabo en el término municipal de Olivenza (Badajoz), y más concreta-
mente en el polígono 6, parcela 62, con una superficie de 8,4749 hectáreas.

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 670.015 4.286.045

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Naves de cebo con una superficie útil de 1.892 m² donde se engordarán los pollos. La 
nave está proyectada mediante estructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas 
lacadas, cerramientos verticales de chapa sándwich y solera de hormigón. El sistema de 
ventilación e iluminación quedará resuelto mediante la construcción de dos ventanales 
corridos y ventiladores, uno en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerra-
dos con malla pajarera.

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto para la observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos.

— Vestuario/oficina.

— La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas de 
limpieza de la nave de cebo de 11 m³.

— Estercolero con solera de hormigón con una capacidad mínima de 95,6 m³. Se deberá 
cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impi-
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diendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida 
y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las soluciones 
biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios en la entrada a las naves

— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

— Depósito de gas y calefactor.

— Ventiladores y humidificadores.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de contrato con gestor autorizado para la gestión de los estiércoles 
generados.
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A N E X O  I I I

RESOLUCIÓN DE 31 DE MAYO DE 2019, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE FORMULA 

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE INSTA-
LACIÓN DE UNA EXPLOTACIÓN AVÍCOLA DE CEBO DE 

POLLOS, CUYO PROMOTOR ES JOSÉ MARÍA FRANCO ÁVILA, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE OLIVENZA. 

IA18/1442

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El presente proyecto de instalación de explotación avícola de cebo de pollos se encuentra 
encuadrado en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
con una capacidad máxima por ciclo de cebo de 32.829 pollos. La explotación avícola 
se localiza en la parcela 62 del polígono 6 en el término municipal de Olivenza. Para el 
desarrollo de la actividad, la explotación avícola dispondrá de las siguientes instala-
ciones de nueva construcción: nave de 1.892 m² de superficie útil dotada de solera de 
hormigón y red de evacuación de aguas de limpieza, lazareto, vestuario, oficina, 
estercolero impermeabilizado ejecutado en hormigón, fosa séptica estanca ejecutada 
en hormigón para la recogida de aguas de limpieza de la nave de cebo y lixiviados del 
estercolero, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, siste-
ma de ventilación, sistema de refrigeración y calefacción, silos para pienso, depósito 
de agua y cerramiento.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del proyecto 
con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.
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Con fecha 16 de enero de 2019, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

-

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Olivenza -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -
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Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 20 de febrero de 2019 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que comunica que, para la ubicación del proyecto, éste no 
presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, y de cara a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado, establece una medida que se ha 
sido incluida en este informe de impacto ambiental.

Con fecha 18 de marzo de 2019 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, en el que comunica que las instalaciones de la explotación avícola se sitúan 
a unos 240 m al norte del Arroyo de los Arvelos, no obstante, el cerramiento perimetral de 
la explotación se situaría en la zona de policía de dicho cauce. Posteriormente hace refe-
rencia a las necesidades hídricas de la explotación y a los vertidos al dominio público 
hidráulico, proponiendo una serie de medidas incluidas en este informe de impacto 
ambiental.

Con fecha 26 de abril de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas emite informe en el que comunica que para la ubicación propuesta para el proyecto, 
no es necesario informe de afección ni autorización por parte de ese órgano, al estar fuera 
de los límites de áreas protegidas, no afectar a hábitats naturales amenazados ni a espe-
cies protegidas.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo 
VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva la construcción de una nave 1.966 m² de superfi-
cie construida, lazareto, vestuario, oficina, estercolero ejecutado en hormigón, fosa 
séptica estanca ejecutada en hormigón para la recogida de aguas de limpieza de la 
nave de cebo y lixiviados del estercolero, vado sanitario, pediluvios, zona de alma-
cenamiento de cadáveres, sistema de ventilación, sistema de refrigeración y cale-
facción, silos para pienso y depósito de agua. La superficie total ocupada por las 
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instalaciones de la explotación avícola es de 1.999,59 m², situándose en una parce-
la de 8,4748 hectáreas.

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a 
la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suminis-
trados para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los 
animales, así como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación avícola, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos 
zoosanitarios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la 
limpieza de instalaciones.

Los estiércoles serán retirados de la explotación avícola por gestor autorizado de 
residuos.

— Ubicación del proyecto.

La explotación avícola se localiza en la parcela 62 del polígono 6 en el término munici-
pal de Olivenza, contando con una superficie de 8,4748 hectáreas. La parcela se dedica 
a la siembra de cereal de secano y en ella se encuentran tres ejemplares dispersos de 
encinas. La zona donde se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una zona 
de carácter agropecuario con presencia de explotaciones agrícolas dedicadas a cereal 
de secano, aunque también se encuentran próximas explotaciones de regadío, y explo-
taciones ganaderas extensivas en dehesa.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubicarán 
presenta unas pendientes medias del 1-2 %, por lo que no serán necesarios grandes 
movimientos de tierra. Aplicando las correspondientes medidas preventivas estas afec-
ciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: el curso natural de agua más 
cercano a la explotación avícola es el Arroyo de los Arvelos situado a unos 240 m de 
distancia al sur de la explotación. También se encuentra el Arroyo de San Gil ubicado a 
unos 300 m de distancia también al sur de la explotación. En el límite este de la parcela 
hay una acequia de riego. Para evitar la contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas originada por una incorrecta gestión de los estiércoles y de las aguas de 
limpieza, la explotación avícola se diseña con estercolero y fosa séptica ejecutados en 
hormigón con tratamiento impermeabilizante.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: en las parcelas donde se ubica el proyecto no 
hay presencia de hábitats naturales de interés comunitario ni presencia de vegetación 
con interés botánico.
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Incidencia sobre la fauna: aunque en las parcelas donde se ubica el proyecto 
sea posible la presencia de alguna especie de fauna silvestre con alguna figura 
de protección, no se prevé que la explotación avícola tenga efectos significativos 
sobre ésta.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: el proyecto se ubica fuera de los 
límites de la Red Natura 2000 y de Áreas Protegidas.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido 
a que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias:

— Medidas preventivas, protectoras y correctoras en la fase de adaptación.

1. Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos erosivos 
derivados de los mismos. Así como también se dispondrán las medidas necesarias 
que eviten procesos erosivos en taludes y explanaciones. Para las labores de cons-
trucción se aprovecharán los caminos existentes.

2. Se deberá respetar la totalidad del arbolado existente en la parcela. La superficie de 
la parcela que no se destine a la explotación avícola mantendrá la actividad actual 
mediante siembra de cereal de secano o pastizal.

3. Se deberán respetar las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropia-
das.

4. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero 
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para los exteriores y verde mate o rojo mate para la cubierta de la nave. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como silos y depósitos de agua, 
deberán ser de color verde mate. En cualquiera de los elementos constructivos no 
deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

5. La explotación avícola dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y 
almacenamiento de las aguas de limpieza generadas en la nave de cebo y lazareto, 
que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas. Para ello dispondrá de una fosa séptica estanca debidamente dimensionada 
para asimilar el caudal máximo generado. La frecuencia de vaciado será siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. Estas aguas de limpieza serán entregadas 
a un gestor de residuos autorizado.

6. La explotación avícola dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad 
suficiente para almacenar los estiércoles y yacija generados en, al menos, un 
ciclo productivo (40-50 días). El estercolero se deberá vaciar antes de superar 
los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra 
en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa séptica 
estanca. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cober-
tizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al 
cubeto.

7. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en estos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de nave de cebo y lazareto) y 
se gestionarán por gestor autorizado de residuos. La fosa séptica se ubicará a una 
distancia superior a 40 m de cualquier pozo.

8. Se deberá evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de 
iluminación exterior se usará preferentemente iluminación en puntos bajos, dirigidos 
hacia el suelo (apantallado), utilizando lámparas tipo LED.

9. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

10. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la 
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restauración ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes 
del comienzo de las obras. Estos trabajos deberán concluirse en un plazo no supe-
rior a los 6 meses desde la finalización de las obras.

11. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediata-
mente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura e Igualdad.

— Medidas en la fase operativa.

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
estiércoles la explotación avícola deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos 
y el destino de cada partida. El estiércol será gestionado por gestor autorizado 
de residuos.

En el caso de que se elimine como abono orgánico se deberá presentar un 
“Plan de Aplicación Agrícola” de estiércoles para su evaluación. En él constarán, 
por años, la producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las 
parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las apli-
caciones.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La 
gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.
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3. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
al final de cada ciclo (vacío sanitario), al objeto de mantener las instalaciones exis-
tentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las 
plantaciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relle-
no de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental.

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias.

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales, debe-
rá contar con la correspondiente autorización administrativa de la Confederación 
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Hidrográfica del Guadiana conforme a las disposiciones vigentes. El promotor 
deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de Confederación Hidrográfica del 
Guadiana autorización para la ocupación de la zona de policía del Arroyo de los 
Arvelos por el cerramiento, además de solicitar una modificación en las caracte-
rísticas de la inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas del expe-
diente 6606/2008.

3. Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifica-
ción y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.

4. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

5. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Olivenza y a la Dirección General de Medio Ambiente las competencias en 
estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de instalación de explotación avícola de cebo de 
pollos vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria 
la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de 
dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde 
su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor 
de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para 
la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de mayo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

• • • 
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina de producción y cebo, promovida por D.ª Juana 
Bejarano Zumalave, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz). 
(2019062328)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17 de abril de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización y 
ampliación de explotación porcina ubicada en el término municipal de Alburquerque (Bada-
joz) y promovida por D.ª Juana Bejarano Zumalave con domicilio social en c/ Ángel Pasalo-
dos Pavón, n.º 21, CP 06510 de Alburquerque (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen de explotación extensivo con capacidad para 100 reproducto-
ras, 5 verracos y 500 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en el polígono 27, parcelas 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del término muni-
cipal de Alburquerque (Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 273 hectáreas. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 6 de junio de 2018, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de 
junio de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Alburquerque, a fin de que 
por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, 
en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 
días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al procedimiento.

Quinto. La explotación porcina cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 
17 de junio de 2019.
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Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayunta-
miento de Alburquerque remite Informe del Técnico Municipal, de fecha 14 de mayo de 
2018, en el que informa que “dicha actuación es compatible con las normas subsidiarias en 
vigor...l” y de fecha 7 de febrero de 2019, en el que informa “la adecuación de las instalacio-
nes, con respecto a nuestras competencias municipales”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental 
dirige Oficio, de fecha 9 de julio de 2019, al Ayuntamiento de Alburquerque (Badajoz), a 
D.ª Juana Bejarano Zumalave, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas 
en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de 
diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganade-
ras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría 
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el polígono 27, parcelas 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del término muni-
cipal de Alburquerque (Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 273 hectáreas. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D.ª Juana Bejarano Zumalave, para la 
legalización y ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen de 
explotación extensivo con capacidad para 100 reproductoras, 5 verracos y 500 cerdos de 
cebo, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), incluida en la categoría 1.2 del 
anexo II, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, 
debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado 
fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripcio-
nes establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU18/081.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agríco-
la de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.717,6 m³/año de purines, que suponen unos 5.515 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 134,6 m³, volumen que el complejo porcino justifi-
ca mediante la existencia de dos fosas de hormigón, con una capacidad mínima de alma-
cenamiento de 72 y 112,7 m³.
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3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que 
se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad mínima de 71 m³. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del 
cubeto.

5. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de 
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purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiér-
col procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno).

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10 %, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida 
y eliminación son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir 
infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables 
a los municipales

20 03 01

Residuos de 
construcción y 

demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica

Residuos 
almacenados en fosa 
estanca de aseos y 

servicios

20 03 04

Medicamentos distintos 
de los especificados en 

el código 18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
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de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves y cercas. Estas naves y cercas 
son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán 
permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. Los vestuarios del personal de la explotación dispondrán de un sistema de saneamiento 
independiente, para las aguas generadas en los mismos, que terminará en una fosa 
estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger adecuadamen-
te la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico (DPH), habrá de 
observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas 
se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose 
especial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, 
se considerarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los 
animales o sus deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformi-
dad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades 
reales de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas 
instalaciones que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos 
de regulación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.
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e) Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de 
contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 
Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de 
aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se 
atenderá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de 
aplicación.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la cadu-
cidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor auto-
rizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este 
estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigo que permitan estudiar la evolución de la cali-
dad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina industrial de producción y cebo con 
régimen de explotación extensivo con capacidad para 100 reproductoras, 5 verracos y 500 
cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en el polígono 27, parcelas 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del término muni-
cipal de Alburquerque (Badajoz). La superficie total de la finca es de unas 273 hectáreas. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Instalaciones 668.862 4.352.636

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa /balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL
(m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 852
Producción y 

Cebo

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de obra, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta 
las balsa de purines.
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Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de anima-
les.

— Vestuario.

— Lazareto: La explotación dispondrá de un lazareto para la observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos que se ubicará en la nave principal y tendrá una super-
ficie de 22 m²

— Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 72 m³.

— Fosas: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón para el almacenamiento de 
purines y aguas de limpieza de la nave de secuestro de 72 y 112,7 m³.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE

(ha)

Alburquerque 27 2 273

Alburquerque 27 6

Alburquerque 27 7

Alburquerque 27 8

Alburquerque 27 9

Alburquerque 27 10

Alburquerque 27 11
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA18/1043.

Actividad: Explotación porcina.

Promotor: Juana Bejarano Zumalabe.

Término municipal: Alburquerque.

Visto el Informe técnico de fecha 17 de junio de 2019, a propuesta de la Jefa de Servicio 
de Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confieren el artículo 83 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto de legalización y ampliación de una explotación porcina en el 
término municipal de Alburquerque, cuyo promotor es Juana Bejarano Zumalabe, con 
sujeción a las medidas preventivas, correctoras y complementarias incluidas en el 
presente informe.

Este informe se realiza para la legalización y ampliación de una explotación porcina con una 
capacidad final de 100 reproductoras, 5 verracos y 500 animales de cebo. Las instalaciones 
de la explotación porcina se localizarán en la parcela 2 del polígono 27 del término municipal 
de Alburquerque, conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación porcina dispondrá de una nave de secuestro existente con una superficie de 
861 m², en cuyo interior se localizará el lazareto. Se dispondrá de las siguientes instalacio-
nes complementarias: vestuario, depósito de agua, embarcadero, vado sanitario, pediluvio, 
estercolero y dos fosas de purines.

La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 1 apartado l de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Agente del 
Medio Natural.
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Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuan-
do se cumplan las siguientes medidas correctoras, protectoras y complementarias:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación y construcción:

1. Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico 
retirado deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del 
terreno.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. 
Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las 
cubiertas rojo mate o verde. En cualquiera de los elementos constructivos no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.

3. En caso de disponer alumbrado nocturno de las instalaciones, este será dirigido hacia el 
suelo (apantallado) o con luces de baja intensidad para evitar contaminación lumínica.

4. Se dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de las aguas de 
limpieza y purines de las naves, lazareto y estercolero, que garantice que no se produz-
can vertidos ni al terreno ni a ningún curso o punto de agua. Para ello dispondrá de dos 
fosas de purines impermeabilizadas. Las fosas se diseñarán, dimensionarán y ubicarán 
adecuadamente, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosa-
mientos o por inestabilidad geotécnica. Las fosas contarán con un cerramiento perime-
tral que impida el acceso de personas y animales, con un talud perimetral que impida 
desbordamientos y con cuneta en su perímetro que evite el acceso de aguas de esco-
rrentía a su interior.

5. Se dispondrá de un estercolero que será una superficie estanca e impermeable, con un 
sistema de recogida de lixiviados conectado a la fosa. Se deberá cubrir el estercolero 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo 
de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

6. La frecuencia de vaciado de las fosas y del estercolero deberá coincidir como mínimo 
con los periodos de vacío sanitario y limpieza de las instalaciones y siempre antes de 
superar los 2/3 de su capacidad, momento que se aprovechará para el mantenimiento 
de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y 
reparando cualquier deficiencia de la instalación.

7. En caso de disponer de aseos, se dispondrá de un sistema de saneamiento con fosa 
estanca para las aguas generadas en los mismos. Las aguas serán entregadas a un 
gestor de residuos debidamente autorizado.
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8. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la construcción de las instalaciones. Estos trabajos debe-
rán concluirse en un plazo no superior a los 6 meses desde la finalización de las 
obras.

9. En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos u objetos con valor arqueológico, el promotor o 
la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, conforme al artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y 
el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momen-
to se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las 
siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de 
nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de cualquier captación de agua para el consumo humano. No 
se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 m.

• La aplicación de los purines y estiércoles se regirá por los condicionantes de la 
Orden de 9 de marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, 
por la que se aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a 
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contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así 
como por la Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 de 
marzo de 2009.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de 
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas que le 
sean de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no podrá exceder de seis meses. La gestión de residuos deberá ser realizada por 
empresas que estén registradas conforme a la normativa.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

3. Manejo de la explotación: El plan de manejo de los animales consistirá en el aprovecha-
miento de los recursos naturales de las cercas ubicadas en las parcelas 2 y 6 a 11 del 
polígono 27 del término municipal de Alburquerque, con una superficie total de 
273,2294 hectáreas.

No se autorizan corrales de manejo ni patios de ejercicio para el manejo de los 
cerdos. Tal y como indica el promotor en la documentación presentada, los patios 
existentes en el recinto 16 de la parcela 2 del polígono 27 dejarán de utilizarse y 
deberán regenerarse.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación porcina se produjese 
la degradación física del suelo, la pérdida de vegetación, la perdida de arbolado o la 
contaminación por nitratos, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar 
las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.
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— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal alrededor de las instalaciones, que mejore la inte-
gración paisajística y que minimice el impacto paisajístico. Esta pantalla consistirá 
en una franja compuesta por especies autóctonas alternas, se recomiendan las 
siguientes especies: Quercíneas (masa mixta de encina y alcornoque), Rosa 
silvestre (Rosa canina), Adelfa (Nerium oleander) y Majuelo (Crataegus monogy-
na). Las plantaciones se realizarán sin marco determinado (distribuidas en 
bosquetes) y su superficie no podrá ser inferior a la mitad de la unidad rústica 
apta para la edificación.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizará un 
riego de apoyo por goteo durante los primeros 5 años.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de 
las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrí-
cola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a 
gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

2. Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correcto-
ras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicial-
mente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.
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2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá tener la correspondiente autorización administrativa de 
la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de este informe a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo a los Ayunta-
mientos y órganos respectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizacio-
nes legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autoriza-
ción del proyecto en el plazo de cinco años.

8. El condicionado del informe de impacto ambiental podrá ser objeto de revisión y actua-
lización por parte del órgano ambiental cuando:

• Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

• Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medi-
das preventivas o correctoras son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

9. El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

Mérida, 17 de junio de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  FDO.: PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula valoración ambiental de la 
modificación de la declaración de impacto ambiental de instalación planta 
solar OPDE “La Fernandina” de 49,9 MWp, subestación elevadora y línea 
eléctrica de evacuación, en el término municipal de Mérida (Badajoz), cuya 
promotora es Planta Solar La Fernandina, SL. (2019062330)

El proyecto de planta de generación eléctrica solar fotovoltaica “La Fernandina”, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), cuya promotora es Planta Solar La Fernandina, SL, a que se 
refiere la presente resolución, cuenta con declaración de impacto ambiental favorable según 
se determina en la Resolución de 4 de junio de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente (Publicada en el DOE n.º 124, de 27 de junio).

Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura, de 18 de enero de 2019, la 
sociedad Planta Solar OPDE La Fernandina, SL, ha presentado una modificación de la decla-
ración de impacto ambiental de la planta solar fotovoltaica “La Fernandina” en el término 
municipal de Mérida, solicitando a este órgano ambiental, que se pronuncie sobre el carácter 
de la modificación solicitada y sus efectos sobre el medio ambiente.

La presente modificación recoge los cambios que se describen a continuación:

— Modificación del punto 17 de la declaración de impacto ambiental “Medidas a aplicar en la 
fase de construcción”. En relación con la integración paisajística, creación de una franja de 
vegetación (de 5 metros de ancho) en todo el perímetro.

— Modificación de las medidas complementarias. Localización y superficie de la zona de 
reserva para mejora de hábitat para aves esteparias. Las parcelas propuestas en la decla-
ración de impacto ambiental en el entorno de la planta, se cambian por otra localización 
en una zona de mayor presencia de aves esteparias en la cual estas medidas se conside-
ran más eficaces. El documento de modificación de la declaración de impacto ambiental 
propone 3 ha de reserva, concretamente las parcelas 63, 64 y 65 del polígono 133 del 
término municipal de Mérida. En esta medida se deberá aumentar la superficie de reserva 
hasta un mínimo de 11,15 ha. Se redactará un plan de manejo de esta superficie consen-
suado con el órgano ambiental, dicho plan se presentará en el plan de vigilancia ambiental 
en la fase de explotación del proyecto.

Se tramita esta modificación según lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 
modificación de las condiciones de la declaración de impacto ambiental sometidos a evalua-
ción ambiental ordinaria.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, debido a la naturaleza de las 
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modificaciones planteadas, se solicita informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, sobre las modificaciones propuestas.

Este Servicio emite informe con fecha 2 de julio de 2019, en el que se indica que la 
actividad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000 y 
describen una serie de observaciones que se ha tenido en cuenta en la presente resolu-
ción.

Se da traslado de dicho informe a la promotora con fecha 12 de julio de 2019, a fin de que 
presente las alegaciones o documentación que estime oportunas.

La promotora presenta la aceptación de las condiciones planteadas en el informe del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 30 de agosto 
de 2019.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, no se prevé que de la modi-
ficación del proyecto puedan derivarse efectos adversos significativos sobre el medio ambien-
te ya que no supone: un incremento significativo de emisiones a la atmósfera, un incremento 
significativo de vertidos a cauces públicos, un incremento significativo de la generación de 
residuos, un incremento significativo en la utilización de recursos naturales, afección a Espa-
cios Protegidos Red Natura 2000 ni una afección significativa al patrimonio cultural, por lo 
que el Director General de Sostenibilidad, determina, a los solos efectos ambientales, que la 
presente modificación del proyecto sometido a evaluación ambiental ordinaria, no tiene efec-
tos adversos significativos en el medio ambiente.

Además y conforme al artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la presente resolución se procede a 
actualizar el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las medidas correctoras, protectoras y compensatorias que se consi-
deren procedentes u oportunas, y que se detallan a continuación:

1. Instalación de una pantalla vegetal solo en aquellas zonas donde se considere necesario 
(2,1 km). Dicha pantalla vegetal se formará mediante la plantación de árboles y arbustos 
autóctonos (encina, acebuche, almez, majuelo, retama, piruétano, rosal silvestre, adel-
fa…). Los tramos en los que no se instale pantalla vegetal se deberá señalizar con elemen-
tos anticolisión para aves.

La pantalla vegetal se dispondrá según se indica en el siguiente croquis:



Lunes, 7 de octubre de 2019
41527

NÚMERO 193

2. En cuanto a la zona de reserva para mejora de hábitat para aves esteparias, las parcelas 
propuestas en la declaración de impacto ambiental en el entorno de la planta, se cambian 
por otra localización en una zona de mayor presencia de aves esteparias en la cual estas 
medidas se consideran más eficaces. El documento de modificación de la declaración de 
impacto ambiental propone 3 ha de reserva, concretamente las parcelas 63, 64 y 65 del 
polígono 133 del término municipal de Mérida. En esta medida se deberá aumentar la 
superficie de reserva hasta un mínimo de 11,15 ha en el mismo entorno propuesto. Se 
redactará un plan de manejo de esta superficie consensuado con el órgano ambiental, 
dicho plan se presentará en el plan de vigilancia ambiental en la fase de explotación del 
proyecto.

3. Debido a que las modificaciones de la DIA planteadas se considera que no cambian 
sustancialmente la naturaleza de las afecciones ya evaluadas en la Resolución de 4 de 
junio de 2018, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula declara-
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ción de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación solar fotovoltaica “La Fernandi-
na” e infraestructura de evacuación en el término municipal de Mérida, y cuyo promotor 
es Planta Solar OPDE La Fernandina, SL (DOE n.º 124, de 27 de junio), será de aplicación 
para las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación proyectada, el resto 
del condicionado ambiental no modificado (medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias o compensatorias) establecido en dicha resolución.

4. Se hará especial hincapié en las medidas para la protección del patrimonio histórico-
arqueológico, teniendo en cuenta el informe emitido por la Comisión Técnica del Consorcio 
de la Ciudad Monumental de Mérida emitido con fecha de 8 de febrero de 2018.

Durante la fase de desbroce superficial será obligatorio un control y seguimiento arqueoló-
gico por parte de un técnico cualificado de todos los movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. Dicho técnico debe 
ser autorizado por Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida. El control arqueológico 
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, 
desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, 
replantes, zonas de acopios, caminos de transito y todas aquellas otras actuaciones que 
derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural.

En consecuencia, las modificaciones del proyecto se incluirán en el programa de vigilancia y 
seguimiento ambiental establecido en la declaración de impacto ambiental de la instalación 
solar fotovoltaica “La Fernandina” (DOE n.º 124, de 27 de junio de 2018).

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de septiembre de 2019, de 
la Secretaría General de Empleo, sobre concesión de subvención a las 
solicitudes de ayudas presentadas por los municipios y entidades locales 
menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de la 
Resolución de 6 de agosto de 2019 por la que se aprueba la convocatoria, 
para el ejercicio 2019, de las subvenciones del Programa de Empleo 
Experiencia reguladas por el Decreto 100/2017, de 27 de junio. (2019062399)

Advertido error en la publicación del anexo I de la Resolución de 26 de septiembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre concesión de subvención a las solicitudes de 
ayudas presentadas por los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, al amparo de la Resolución de 6 de agosto de 2019 por la que se 
aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2019, de las subvenciones del Programa de Empleo 
Experiencia reguladas por el Decreto 100/2017, de 27 de junio, en el DOE n.º 192, de 4 de 
octubre de 2019, se procede a su rectificación.

En la Página 41373:

Donde dice: 

Nº Expte. CIF
ENTIDAD 

LOCAL
SUBVENCIÓN

EE-259-19 P1015100I
AYTO. DE 

PLASENCIA
1,04,00

Debe decir:

Nº Expte. CIF
ENTIDAD 

LOCAL
SUBVENCIÓN

EE-259-19 P1015100I
AYTO. DE 

PLASENCIA
1.004.000
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de octubre de 2019 por el que se publica la propuesta de 
resolución de concesión de ayuda a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante planes de mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017. (2019081175)

La Orden de 25 de octubre de 2017 establece la convocatoria de ayudas a la mejora y 
modernización de las explotaciones agrarias, mediante planes de mejora, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017, conforme a las bases reguladoras estable-
cidas por el Decreto 138/2017, de 5 de septiembre (DOE número 174 de 11 de septiembre).

El artículo 13 de Decreto 138/2017 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7. Una vez notificada la puntuación alcanzada, habiendo adquiri-
do esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la evaluación y priori-
zación de las solicitudes, se procede a publicar la tercera remesa de propuestas de resolución 
favorable de los titulares que cuentan con una puntuación comprendida entre los 30 y los 28 
puntos. Próximamente se publicará el resto de remesas hasta agotar las disponibilidades 
presupuestarias, momento en el que se constituirá y publicará la lista de reserva.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculan-
te correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución 
provisional que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días manifiesten 
su conformidad o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que estimen 
pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá su conformidad con la misma.

El citado decreto en su artículo 18, determina que para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados se podrán hacer mediante anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, expedientes que cuentan 
con una puntuación comprendida entre los 30 y los 28 puntos, podrán conocer dicha 
propuesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante 
la plataforma LABOREO

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Mérida, 1 de octubre de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE 
SOLICITUDES DE AYUDA A LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN 
DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS, MEDIANTE PLANES DE 
MEJORA PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 25 DE 

OCTUBRE DE 2017

 NIF TITULAR

*****3693M DOMINGUEZ VICENTE, SERAFIN

*****1953E PIMIENTA INGELMO, JOSE

*****9111K DOMINGUEZ LOPEZ, INES

*****9769P MERINO BREÑA, CESAR

*****8776N TORRES RODRIGUEZ, NOELIA

*****9836L CALADO MORICHE, VICTOR MANUEL

*****3896H MORICHE MATAMOROS, FRANCISCO JOSE

*****9615A LUJAN LOPEZ, MARIA LUISA

*****9389S DILLAN MARTINEZ, MIGUEL ANGEL

*****1070Y IGLESIAS MACIAS, RUBEN

*****5550F RONCERO GONZALEZ, MARTA

*****7272P VERDASCO ALFONSO, ALBERTO
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 NIF TITULAR

*****7453T GORDILLO LAVADO, JUAN ENRIQUE

*****3176Y SANCHEZ MENDOZA, JUAN FRANCISCO

*****0669Y MORENO DURAN, JESUS MARIA

*****6315W LUCAS MOLINA, JUAN MIGUEL

*****2689W DELGADO CORBACHO, DAVID

*****4315N ROBLEDO POZO, ANTOLIN

*****5573J CALZAS PARIENTE, DANIEL

*****4218H SALGUERO RAMIREZ, JOSE MARIA

*****4263N BARCO COLLAZOS, BLANCA DEL

*****7902T FEMIA MORENO, JUAN

*****4080J GALLEGO GOMEZ, MARIO

*****2045A VIVAS ALEGRE, MIGUEL ANGEL

*****5161B CARRASCO BENITEZ, JOSE ANTONIO

*****4071G CORDON LOPEZ, VERONICA

*****2583Y SANCHEZ SUAREZ, ISABEL
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 NIF TITULAR

*****0930D CABANILLAS RAYO, MARIANO

*****1420B RUBIALES SAMA, RAFAEL

*****6929R DIAZ ALVAREZ, MIGUEL ANGEL

*****6473Z TELLO BRAVO, ANTONIO

*****8133J FORCALLO MAYORAL, PEDRO DEL

*****0182D MUÑOZ-CAMACHO CANO, MARIA GEMA

*****2049N LEON BARQUERO, MANUEL ANDRES

*****9105E HORRILLO DELGADO, DAVID

*****9170F PEREZ PEÑA, JORGE

*****1220X LOZANO SOSA, JOSE DANIEL

*****7486N TRESPALACIOS SOLIS, DIEGO

*****4433Y HURTADO BERMEJO, JUAN ANTONIO

*****3477Q CALVO ESPINOSA, JOSE FRANCISCO

*****0022B BARRERA MARTINEZ, CANDIDO

*****9917K GALINDO DIAZ, ANTONIO
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 NIF TITULAR

*****6034A LANCHARRO MUÑOZ, JESUS MANUEL

*****4312F GARCIA GOMEZ, TULIANO

*****5108B CUBERO DIAZ, CARLOS

*****3360M LINARES CONTRERAS, JOAQUIN

*****5659L HERNANDEZ CANTILLO, FRANCISCO MANUEL

*****6477Q PEREZ SANTOS, MARIA DEL CARMEN

*****0562M TORO SUAREZ, ANDRES

*****7078B PEREZ SANCHEZ, PASCUAL ANGEL

*****9244R MARIN MARCOS, CARLOS MANUEL

*****8591B GAMERO TELO, ANTONIO JESUS

*****9245W MARIN MARCOS, JUAN ANTONIO

*****4802Z SANGUINO VILLA, VICTOR JESUS

*****4256C FERNANDEZ BLANCO, BERNARDO ANSELMO

*****6165K CORCHERO PAREDES, JUAN CARLOS

*****0959E MUÑOZ GARCIA, ANTONIO
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 NIF TITULAR

*****2806Q VIATO VERA, ANA MARIA

*****9945B DIAZ SERRANO, FRANCISCO

*****0917L RAMOS ZAMBRANO, ALFONSO

*****9972F LOPEZ DOMINGUEZ, JOSE FRANCISCO

*****7320S NIEVES AUNION, MARCOS ANTONIO

*****3360H ZAZO AGUILAR, JUAN FRANCISCO

*****0220F BARQUERO HIDALGO, DIEGO MANUEL

*****0453S VARGAS MEGIAS, JUAN FRANCISCO

*****8391S RAMIREZ LOZANO, JUAN JOSE

*****0335J DIAZ GONZALEZ, JORGE

*****4664G CARRACEDO FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER

*****4253C LUNA GARCIA, ANTONIO

*****9980C GARCIA GONZALEZ, JOSE MARIA

*****9478R DELGADO GARCIA, RAUL

*****4016C DIAZ RUIZ, CARLOS
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 NIF TITULAR

*****5230P GALLEGO ZAZO, FRANCISCO JAVIER

*****1171R PRADA MANSILLA, FRANCISCO JAVIER

*****8384B GUERRA MURILLO, OSCAR

*****5849Y GALLARDO BLANCO, MERCEDES

*****0316F GALA MUÑOZ, DIEGO

*****2216F GARCIA PIZARRO, JESUS MANUEL

*****5042L AUNION GOMEZ, LOURDES

*****5072D AMOR GALLEGO, MIGUEL ANGEL

*****0625W SANCHEZ MUÑOZ, JUAN JACOBO

*****2976D POZO FRANCO, EVA MARIA

*****6014F MIRANDA GODOY, ANGEL

*****7183A BARBA BARBA, GREGORIO

*****3234V RICO GORDILLO, AGUSTIN

*****5670X HERNANDEZ GONZALEZ, ANTONIO

*****5827A PAGADOR PORRAS, ANGEL
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 NIF TITULAR

*****6020K RUIZ BANDA, JESUS

*****2588K GIRALT LOPEZ, JAVIER

*****4195F VILLAFAINA CARRETERO, FRANCISCO

*****7553D EXPOSITO GONZALEZ, FRANCISCO ROMAN

*****3624W CARRETERO GARCIA, ANTONIO

*****4219D ALBERCA TENA, FERNANDO

*****5452A RAYA ARIZA, JOSE FRANCISCO

*****7863X PIZARRO BOTE, MANUEL

*****5516L INCERA VAZQUEZ, DANIEL

*****2078M CENTENO MALAVE, ANTONIO JOSE

*****6258R MORENO COBOS, JOSE ANTONIO

*****5072R ROMERO SALGUERO, JOSE FRANCISCO

*****9545L BARBERO DIAZ, LINO

*****7271Y RANGEL MAYORAL, ISMAEL

*****1843R GONZALEZ MORALES, FRANCISCO
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 NIF TITULAR

*****3891 AVICOLAS LA FUENTE, SDAD COOPE ESPECIAL

*****0117V GUERRERO GALAN, EDUARDO

*****6632S GOMEZ MURILLO, MANUELA

*****2629B MENDEZ CRUZ, CANDIDO

*****5753C CORDERO BAQUERO, MANUEL

*****5070N CUMPLIDO GARCIA, RAFAEL

*****9428Q LEDESMA MUÑOZ, RAUL

*****2541K HIGUERA NAVAS, JOSE LUIS

*****4141L MATOS GARCIA, JOSE ANGEL

*****6572X LUCIO SANABRIA, NURIA

*****8756W ESPARRAGO DOMINGUEZ, ANGEL ANTONIO

*****9122T GORDO PLATERO, EDUARDO

*****3253A GARCIA GARCIA, CARLOS FRANCISCO

*****9719K SANCHEZ GARCIA, ANTONIO MARIA

*****8675P CACIO SANZ, JAVIER
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 NIF TITULAR

*****1199K INFANTE FERNANDEZ, SANTIAGO LUIS

*****4176T GALAN DURAN, MARCOS CASIANO

*****6076A MORCILLO REBOLLO, FRANCISCO

*****8727A MORCILLO REBOLLO, JOSE MARIA

*****2728T SOJO CRUZ, JUAN VICENTE

*****2712R DIAZ CIDONCHA, PEDRO MANUEL

*****7794J RAYO GOMEZ, ENRIQUE

*****5533Q BATUECAS GARCIA, CARLOS

*****0874H PANIAGUA ASENSIO, ANTONIO VICENTE

*****3484Y BAEZ REBOLLO, FRANCISCO JOSE

*****7661L MAYO TORTONDA, JESUS FERNANDO

*****4536G MATITOS DIAZ, FRANCISCO

*****7690C MURILLO CARRASCAL, CARLOS

*****5124Z PINTOR RODRIGUEZ, JUAN MANUEL

*****1599V JIMENEZ GARCIA, CUSTODIO JOSE
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 NIF TITULAR

*****5402D PACHON LAVADO, FERNANDO

*****7165G GUTIERREZ SERVAN, SERAFIN

*****6794K ALVAREZ LAZARO, JUAN ANTONIO

*****9617S BARROSO MORENO, FRANCISCO

*****3445X GONZALEZ BAQUERO, RAFAEL

*****9044V NACARINO MORALES, PEDRO

*****8421C BARRERA CALVO, ANGEL MARIA

*****4986R GONZALEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO

*****4292J PARDO LUCAS, MIGUEL ANGEL

*****4416F SEDA BORREGA, JOSE

*****9149X ANTON ANTON, ELVIRA

*****4316Z MATAMOROS MAHUGO, RAFAEL

*****7066K ARROYO ASENSIO, JUAN ANTONIO

*****3604M GUTIERREZ GONZALEZ, JESUS

*****3529Z POZO RONCERO, CONSUELO
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 NIF TITULAR

*****3687H RODRIGUEZ TORRES, BARBARA

*****7704Q AGUILAR APARICIO, EMILIO

*****1099H PEREZ BECERRO, JUAN CARLOS

*****3430L JIMENEZ GONZALEZ, ALEJANDRO

*****4533Q MAYAL CANTONERO, FRANCISCO

*****6073H JIMENEZ MUÑOZ, JUAN ANTONIO

*****7062H CASQUETE PALENCIA, MANUEL

*****6003V MARTINEZ GONZALEZ, JUAN FRANCISCO

*****2062R GUERRERO MORENO, AGUSTIN

*****2211R BARRERA CALVO, FRANCISCO

*****6707X LOZANO HERNANDEZ, LUIS

*****4577Z HURTADO RUANO, JACINTO

*****0493W RAMOS MARQUEZ, JUAN LUIS

*****3573J RIVERA REDONDO, ANGEL

*****0983S MARTIN IGLESIAS, ALEXANDER
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 NIF TITULAR

*****0185W GARCIA BLANCO, ANGEL

*****1562A SANCHEZ CHAMORRO, JUAN

*****3434F GILARTE INCERA, JOSE MANUEL

*****2157G MARTIN SANCHEZ, HERMINIO

*****8157W FERNANDEZ MUÑOZ, JOSE IVAN

*****3309R MONTERO DEL CORRAL, JUAN FRANCISCO

*****4190H LORO REDONDO, JOSE ANTONIO

*****1609N LORENZO PEREZ, ISMAEL

*****3845B PEREZ DURAN, JUAN FRCO.

*****3281F BARRIOS AMADO, JOSE MANUEL

*****0294N MORGADO GONZALEZ, JUAN PEDRO

*****1972A QUIJADA GORDO, RAQUEL

*****1963H REDONDO CUADRADO, JUAN FELIX

*****0758K ORDOÑEZ PEREZ, FRANCISCO JOSE

*****5675A GONZALEZ TRINIDAD, FRANCISCO MANUEL
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 NIF TITULAR

*****5617L HERNANDEZ TORRES, JONAS

*****8450B GOMEZ CORONADO FERNANDEZ, LEOPOLDO

*****3388Y CERRO CASARES, JAVIER

*****4351C VALARES GONZALEZ, EMILIO

*****5901H MARTIN LLANOS, FERNANDO

*****9506Q MARISCAL ESPADERO, VICTORIO

*****3958R GUERRERO MACARRO, JOSE MANUEL

*****1499P VICENTE GAÑAN, JUAN CARLOS

*****4517T SIMÓN BLANCO, JUAN

*****2260K PEREZ SANCHEZ, JUAN

*****8890H SANGUINO BRAVO, FRANCISCO JOSE

*****8040D BORREGUERO REDONDO, JOSE ANTONIO

*****6816N RODRÍGUEZ SANCHEZ, M.ª. DEL CARMEN

*****3924W FRADES GALAN, MARIA LUZ

*****6286Y RUIZ SANCHEZ, JESUS
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 NIF TITULAR

*****4874L DOMINGUEZ MARTIN, ALEJANDRO

*****6930W MONTERO IGLESIAS, DAVID

*****5160Q HERAS MONDUATE, DANIEL

*****9609M GUTIERREZ RAMIREZ, MARIA INMACULADA

*****1597C GONZALEZ SANCHEZ, JOSE ALBERTO

*****8924L PINTADO PINTADO, JOSE MARIA

*****2055B GARRIDO FUENTES, M.ª BELEN

*****4299J FELIPE VICENTE, JUAN JOSE

*****3305D CORTES VALARES, JUAN ISIDORO

*****1410E COLLADO COLLADO, JOVITA

*****1333G JIMENEZ CASTRO, JOSE RAUL

*****1521H ANTUNEZ MARTIN, DAVID

*****3146C PEÑAS REYES, MARÍA DEL CARMEN

*****8351N RECIO VICENTE, JUAN MANUEL

*****6547S GONZALEZ QUIJADA, DAVID
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 NIF TITULAR

*****9841S PEÑA GONZALEZ, LUIS MIGUEL

*****2158M MARTIN SANCHEZ, JUAN ANTONIO

*****5909H VALLE NUÑEZ, ROSA MARÍA

*****6424A RODRIGUEZ DELGADO, ISIDRO

*****9959L SALGADO GOMEZ, FRANCISCO

*****3733W RODRIGUEZ CASTAÑON, CESAR

*****1551J SANCHEZ SANCHEZ, JUAN ANDRES

*****5501H GARCIA JIMENEZ, JUAN

*****0954Z AVILA MILLAN, AGUSTIN

*****4652R SANCHEZ CERRO, SANTIAGO

*****6538Q DIAZ BALTASAR, PEDRO JOSE

*****8553F MARTIN IGLESIAS, RAUL

*****1556Y CALLE MAYORAL, TEODORO MANUEL

*****9637H HERAS MONDUATE, FERNANDO

*****1640A RIVERO LORENZO, ROSA MARIA
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 NIF TITULAR

*****1903S GIL MONTERO, MANUEL

*****0303A ESCOBAR MARTIN, MATEO

*****9307E MENDEZ MENDEZ, MANUEL

*****3253C JIMENEZ MORENO, ANGEL

*****8276E RODRIGUEZ TORO, JOSE VICTOR

*****8612Z FABIAN CAMPOS, EDUARDO

*****4906D DIAZ CANO, JOSE

*****4779Z GONZALEZ MERINO, TOMAS LUIS

*****1681S SANZ MORENO, RAUL

*****8077L ALCALA PEREZ, JOSE ANTONIO

*****3002K GARCIA GONZALEZ, RUBEN

*****8912S TORRES MURILLO, GABRIEL TOMAS

*****7002Z VIZCAINO PANTOJA, PEDRO

*****4408W TORRALVO FERRERA, JUAN JOSE

*****5945Q CORZO GUZMÁN, JUAN
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 NIF TITULAR

*****4960Y PIZARRO LORO, ANTONIO

*****3452C CABALLERO GOMEZ, JUAN

*****9558H IGLESIAS CANGAS, JOSE LUIS

*****8395H RIVAS VEGA, EUGENIO

*****5579H MORCILLO TRINIDAD, VALERIANO

*****0420Z SORIANO GARCIA, LUIS EVARISTO

*****1772X CUBERO ZAMBRANO, JOSE JOAQUIN

*****3186E MUÑOZ MARTINEZ, MANUEL

*****8122F PRIETO LEDO, CARLOS

*****9046P SANCHEZ PEREZ, MANUEL

*****8142W ROMERO BUENO, JOSE JAVIER

*****0727P HERNANDEZ PEREZ, CARLOS

*****1118C BERTOL SANCHEZ, BENJAMIN

*****8021Y GONZALEZ VAZQUEZ, JOSE ANTONIO

*****0052Z SALGUERO CASTAÑO, CAYETANO
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 NIF TITULAR

*****0241P CAMPOS PAREDES, MIGUEL ANGEL

*****8460P ARGUETA PRIETO, CESAR

*****9900D RAYO CALDERON, PEDRO

*****1653W GRAGERA LOZANO, ANTONIO

*****3616D SOTO GALLARDO, JESUS

*****6344K LEON GOMEZ, MANUEL

*****8185D MORIANO BURGUILLOS, ANDRES

*****3743P BARRAGAN JARA, JOSE ANTONIO

*****9713B NIETO ROMERO, JULIAN DAVID

*****5417R CABO FERNANDEZ, JOSE MARIA

*****0389C CABALLERO CABALLERO, FRANCISCO MANUEL

*****9891J SABAN NAVARRO, CARLOS ALFONSO

*****9454C RANGEL NAVARRETE, PEDRO

*****0562Y GOMEZ SALGUERO, MANUEL

*****6347Z MORGADO BERNALDEZ, PEDRO
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 NIF TITULAR

*****8564H RODRIGUEZ LOZANO, IVAN

*****1432C CACERES MANJON, MIGUEL DE

*****6425B GONZALEZ CREGO, EDUARDO

*****1474M ROMERO ARJONA, MARIA JESUS

*****7809Y HURTADO CERRATO, SELENE

*****3498N CAMPANERO CARRASCO, RAFAEL

*****2207P MUÑOZ DURAN, JOSE ANTONIO

*****2895E CABANILLAS CARRILLO, CELESTINO

*****9682R NUÑEZ GARCIA, ANTONIO MANUEL

*****4983X VECINA SANCHEZ, JOAQUIN

*****7839P NIETO NIETO, JAVIER

*****9971Y LOPEZ DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL

*****3150D GALLEGO RISCO, ROBERTO CARLOS

*****7413H AUNION TREJO, MIGUEL ANGEL

*****5157V HINOJOSA POZO, MIGUEL ANGEL
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 NIF TITULAR

*****4244X CHARNECO GIL, MANUEL

*****6233C GUERRERO SANCHEZ, JOSE MANUEL

*****3174D GONZALEZ VICENTE, EZEQUIEL

*****0695D VILLALOBOS YAGUE, JOSE ANGEL

*****9640D RISCO LEON, JOSE

*****8329H TORRES PEREZ, M.ª VANESA

*****1628Q PEREZ CARRERO, JONATHAN

*****3600Q GARCIA CAÑADA, SANDRA

*****9657R MARTIN HERNANDO, NATALIA

*****5563J MORAL GONZALEZ, INMACULADA CONCEPCION

*****8115T VELLARINO PAREJO, MARGARITA

*****0132S ANAYA CILLEROS, LIDIA
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2019 sobre autorización del proyecto de 
aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “Molano”, n.º 
06A00976-00 y de su plan de restauración, en el término municipal de 
Fuente del Maestre (Badajoz). (2019081167)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, comunica:

Que por Resolución de este Servicio de fecha 22 de mayo de 2019 ha sido autorizado a favor 
del Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Maestre el aprovechamiento de recurso de la Sección 
A) de la Ley de Minas denominado “Molano”, n.º 06A00976-00 y su plan de restauración, 
conforme a continuación se detalla:

— Recurso a explotar: grauvacas (áridos).

— Zona de actuación: parcela 126 del polígono 31 de Fuente del Maestre (Badajoz).

— Superficie afectada: 1,016 hectáreas.

— Volumen de explotación: 83.025 m³.

— Vigencia de la explotación: 14 años.

— Instalación de residuos mineros: No.

— Uso final del suelo: agroganadero, con plantación de arbustos y árboles autóctonos en 
bermas del hueco.

Como condiciones especiales de la autorización se establecen las descritas en la Declaración 
de Impacto Ambiental, formulada mediante Resolución de 20 de abril de 2018, de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 99 de 
23 de mayo, y las aprobadas en el plan de restauración cuyo contenido se encuentra a dispo-
sición del público interesado en este Servicio.

En la página oficial del Sistema de Información geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información pública, se puede consultar la resolución 
íntegra de la autorización de aprovechamiento y del plan de restauración.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de 
los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras.

Badajoz, 11 de septiembre de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2019 sobre autorización del proyecto de 
aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “3.ª ampliación 
El Badén” n.º 06A00887-30 y de su plan de restauración, en el término 
municipal de Campanario (Badajoz). (2019081168)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, comunica:

Que por Resolución de este Servicio de fecha 15 de julio de 2019 ha sido autorizado a favor 
de Áridos Pajuelo e Hijos, SL, el aprovechamiento de recurso de la Sección A) de la Ley de 
Minas denominado “3.ª Ampliación El Badén”, n.º 06A00887-30 y su Plan de restauración, 
conforme a continuación se detalla:

— Recurso a explotar: arena y grava.

— Zona de actuación: parcelas 6, 7 y 36 del polígono 3 de Campanario (Ba  dajoz).

— Superficie afectada: 8,26 hectáreas.

— Volumen de explotación: 117.000 m³.

— Vigencia de la explotación: 4 años.

— Instalación de residuos mineros: no.

— Uso final del suelo: agrícola de secano.
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Como condiciones especiales de la autorización se establecen las descritas en la Declaración 
de Impacto Ambiental, formulada mediante Resolución de 25 de abril de 2019, de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 94 de 
17 de mayo, y las aprobadas en el plan de restauración cuyo contenido se encuentra a dispo-
sición del público interesado en este Servicio.

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información pública, se puede consultar la reso-
lución íntegra de la autorización de aprovechamiento y del plan de restauración.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras.

Badajoz, 11 de septiembre de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2019 sobre Oferta de Empleo Público 
para el año 2019. (2019081169)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento número 2019-0092, de fecha 19 de 
septiembre de 2019, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a 
continuación se reseña para el año 2019:
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En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

Cuacos de Yuste, 23 de septiembre de 2019. El Alcalde, JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2019 sobre nombramiento de funcionario 
de carrera. (2019081170)

Se pone en conocimiento que por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia n.º 471/2019, de 
fecha veinticuatro de septiembre, se ha nombrado a la aspirante que a continuación se rela-
ciona funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, Administrativo:

D.ª Débora Mena Moliner, con DNI ***8138**.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Llerena, 24 de septiembre de 2019. La Alcaldesa, JUANA MORENO SIERRA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 16 de julio de 2019 sobre expediente sancionador de 
infracción urbanística. (2019081171)

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, mediante acuerdo de 
fecha 5 de abril de 2019, ha resuelto el expediente G-1962/2018, procedimiento sancionador 
por comisión de infracción urbanística, por actuaciones realizadas en la parcela 14, del polí-
gono 54, de Plasencia. Ref. Catastral: 10151A054000140000WJ, de Plasencia, cuyo respon-
sable es Excavaciones Justo Duque, SL.

— La infracción cometida es: Infracción grave, del artículo 198.2.f) de la Ley 15/2001, de 14 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— La cuantía de la sanción impuesta es la siguiente:

Sanción consistente en una multa de 12.000,00 euros, de conformidad con el artículo 
198.2.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, bajo apercibimiento de que, de no realizarlo en periodo voluntario, se acudi-
rá a la vía ejecutiva.
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— Los gastos derivados de la publicación del acuerdo sancionador serán por cuenta de Exca-
vaciones Justo Duque SL, declarado responsable del mismo.

— Las medidas de legalización y de restauración del orden territorial y urbanístico son las 
establecidas en el Decreto n.º. 444/2019, de fecha 05/03/2019, que declara el carácter 
no legalizable de las actuaciones y ordena a Excavaciones Justo Duque, SL, la adopción a 
su costa de las medidas necesarias para devolver la finca a su estado originario.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. Asimismo, quedará en su caso a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Plasencia, 16 de julio de 2019. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCIA.
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